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REALES ORDENES

Súbsecretnrla
DESTINOS

C~1'(J1tla:~. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
a bum .disponeJ;' que los jefes y oficiales que ocUpen,
un d~tlllO de concurso no puedan solicitar otro' en los
"UC\c~IYOS. concursos que se anuncien mientras no lle
ven sIr:'Iéndolú dos ~ños, que es el plazo fijadQ, para
Jos <lestinos 'VoluntarIos.

De t9al orden lo' ~igo a V. E. .para !Su 'COnocimiento
.Y de!nas efectos. DIOS g.ll!arde a V. E. muchos años.
.Madrill 27 de junio de H122. .

Señor.:.

SUELDOS, HABERES Y GRATU'ICACIONES

,Circular. Excmp. Si'.: Vista, la instancin. dcl coman
dante de ,E.'ltado Mayor D. Miguel Galante Rondil en
súplica de qu~ se ~e siga abonando la grntÜicación' del
20 por 100 del sueldo de capitán, asi'gnada a los jefes y
()ficiales que terminan sus estudios en la E'iCuela Superior
de Gu.erra y obtienen el diplQnl;a de aptitud; teniendQ en
Quenta q~ ila real orden circular de 26 de diciembre de
1912 (O. L.. n11m. 256) e&tablece el percibo de Jtt gratitt
'Cúción en dos em.pleos y que si bien el recurrente nl
término de los (\ursos y prácticas era. teniente de Ca;
balloría no cobró lJÍ pudo cobr8ll' en el empleo la grati
ficación, por habérsele crmcedido el de capitán dé Est&1o
Mayor con fecha anterior a la primem I'Clvísht después
<le reoouocido tal devengo, el Rey (q. D. g.), de acu.cnlo
'Con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
~{aI:ina, ha tenido a bien acce(~er a lo que se solicita,
'debIendo efectuarse la reclamaclón de todas las gratifi
cacio.nes _no cobradas. Es asimismo la voluntad de Sa
Majestad que a est't dü;posieión se dé earácter general
-edmO ratificación al criterio de que el diplOl1lla de ap
titud logrado en la Escuela de Gu,srra dá derecho a la'
gratificaci6n del 20. por 100 del sueldo de capitán en·
-dos emiPleo¡¡., .. '

De real orden lo digo a V. E. par:t su conocÍ'lnient.o
1 dem{~s efectos. Djos guarde n V. :¡;j, muchos años.
IVh.c1rid 27 de jl',nio de 1922.

Negociado de asuntos de Marruecos

DESTINOS

EX<ID~. Sr.: Como resUJ1tado del concurso celebrado
C?~ arreglo a los preceptos diel real decreto de 1.0 de
diCIembre de 1920 (D. O. núm. 272), para cubrir una
vaeant.e de subalterno en las tropas de Policía indi
g~na de Me,tilla, el Rey (q. D. g.) se ha: servido de
SIgnar prura ocuparla al teniente de Infantería (Es~

c!11a de raserva~ D. Santiagó Llamas' Anaya, con' de&
tmo en el regImiento de Infantaría Melil1a, 59.

Be real orden lo digo (l. V. E. pam su conocimiento
y demás afectos. Dios guarde a V. E. muclJo¡;· años
Madrid 27. de junio de, 1922. •

OLAGUER-J!ELIti

Señor Alto CÓmif¡ario de España en .Marru~cos.

Se~o~es Comandante gener~¡ do MeliTIa e Intel'V'Cntor
CIVil de Guerra y Marina y .d€l Protectorado en Ma
rruecos.

Excmo. Sr.: Consecuen,te a la real orden (10.1 Minis-
terio de Estado de 20 del mes actual, el HtlJ' (q. D. g·l

,se ha servido; disponer que el teniente de Infantería
'D. José Carvajal Arrieta, con destino en el regimiento
de Infantería' Ceuta núm. 60, quede supernumerario
sin sueldo en laprilnera región y d~sempeñe el caI'¡go
de instru'C'tm' de la Mehial-Ia Jallfilma.

])e' real orden lo digo a V. E. para .su conocimiento
y demlás efectos. Dios guaro~ a' V. E. muchos años.
Jladrid 27 ue junio de .:1,922. '

OUGUER-FELIÚ

Señor Alto Comisario de España en Marruecos.

Sefiores Capitán general de la primera regi6n, Cb
mandante general de Geuta e Interventor civil de
Guerra y Marina y del Protectorado en .Marruecos.

Excmo. Sr.: Conforme con lo propuesto por el Co
l!M~ndante general de Ceuta en 13 del mes actual, el
Rey (q. D. 'g.) ha tenido a bien disponer que el sar
gento de Infantería Abel,ardo Alcllbilla Martínez. del
regimiento Ceuta núm. 60, pase destinado al ~rllpo oce
Fuerzas Regu~ares Indigcnas de (';cuta núm. 3,' en va
cante de plantilla que de su clase existe.

De real orden lo digo a. V. E. pa~a ISU conocimiento-
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OLAGUER-FELIÚ

Infantería

Salllpedro González, del regimiento Me-

Señ9r Alto Comisario de España en Marruecos..

SeñorES Cap.itán general de ln; terccra región, Coman
dante genElral de Melilla e Intervenh)r civitl de Gue
na y Marina y del Protectorado en Marruecos'.

Reñor Alto Comism'Ío do ES]}[l'fi:t en 2\:fan'uecos.

SeiiOl'C's Cr:i~l,alldilnlt' Icc"'n'¡il d,' (bija. IlltNlc1c'llie ge
n,Fl'al nn!Iwy i' nf.i'!'YI·¡:t(¡l' d\"il du GUElITa· y' Mu.-
l'lna .Y <1(11 Jl'J;n(,! ~'l} .~l t.~I.'rU('(·H;:';.-

RESCISION DE CO.M:EROMISOS

. 4
Oi'l,:01¿lCl1'. Excmo. Sr.: Conforme. con lo l)1'Opuesto ~"~.

POI' 01 Comandante general de ]\1.\<!llil1a en 18 del mes .
actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido a, biel), disponer lJ'~ ~
que lo,s cabos y soldaclos de Inf'antería y Cabri.l1ería;5] 1
cCltn,prond'Ldos en la siguiente relación, qu!O da Drin- .~

dpiú con Daniel S1tlD!plÜdl'o úonzález V termina con ''''''''
Enrique Palo González, pasen destinados a la.'l tropas 'st-"
de PoliCÍa Indígena de Melilla, ten vacantes dg plan-
tilla qne. die 8 u elase oxisten. '
D~ real orden. lo digo tt V. E. parla. ¡Su conocimiento

y ,clell1lts efectos. Dios gllarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1922.

OLAGUER-FELIt1

Relaci6n f1IW se cita.

Excmo. Sr.: Conforme con lo l)ropucsto por el Co
mandante genernJ de 1I'!';!1illa en. 18 dd mes actual, el
Rey (q. D. g.) ha tcniuo a. bien disponclr que c~ soit~

ciado Antonio Pérez Pallarés, cause baja en el grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de Meli:1la. núll1l, 2 y
alta en el reginiiento do Infantería Otuniba núm. 49,
Cuerpo de sü procedencia.

De real orden lo digo a V. E. palla BU conoci'núeníi:o
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1922. .

Cabo, Daniel
lUla, 59.

Otro, !;Jelchor .Morenos Lahares, del de Segovia, 75.
Otro, Rafael Castillo Pérez, del {lo Ceriñola, ,12.
Otro, Ramón M:árquez Ml~ñoz, del mismo.
Soldado, Juan Grogori Hernández, del do Meli7la, 59.
Otro, Jesús GirOllés Alman,sa, del mismo.
Otro, Bernardo Alvarez Arias, del de A1a:va, 56.
Otro,',Sabino Suero, del do Afl-:i:ca, 68.
Otro, Jesé Aparicio, del de 'Garellano, 43.
Otro, CiprianQ; I,ópez Bertonen, del. de Africa, 68.
Otro, Joaqlún Mera Pacheco, dc1 de Ceriñola, 42.
Otro, Vkente Alventosa, del mismo.
Otm, Emilio . J,ópez Barranco, del grupo de Regula

res n t1ITh 2.

Excmo. Sr.:' Vista la instancia qU'8 el Comandante
general de Cenia remitió a ('.ste MinIsterio con escrito
de llj, ,del mcs actual. promovida por el sal'gerq'o dr'J
grupo de Fuerzas Regu1aI'e8 Indígenas de Tetuán. nú
111ero 1,. Mohamed Den .l\fohatar Stuti, en súplica de
que so .le \:ül1-gcda la rescisión del compromiso qUll tic:
ne contraído, el B'oy (q. 1). g.) se ha servido accedcr
a 10 soJidtado ljm.' PI intéresailo V disl;one¡' cause baja
por fin dt~l mes adllal en el Cub·po a quc vm'tone(!e.

.De real .Grc1o·u lo <ligo a V. J'l. paYil su eonocimicntw
y demÍls (~fe(:to~. Dió, ,!nJHl'.rle n 'L B. muchos años.
Madricl 27 de ;junió d.o 1022. '

OLAGUER-FEul1.

'Caballería

Soldado, Enrique Polo GonzáJez, ,del regimiento AI
cántal'a, 14.

}Iadrid 27 de junio de 1922.-01agu¡cr-FeIiú.

1022

OLAGUER-FELId

Señor Alto C.omisario de España ,en ·Marruecos.

Señores Capitanes generales de las segunda v tercera
regiones, Comandante general {re Melilla e Íntervon
t0r civil de Guerra y Marina 'j ,del Protedora{lo en
!Iarruecos. "

Exémo. Sr.: Conforme con lo propuesto por el Co
mandante general de l\:IeliJIa en 20 del mes actual, el
Hey (q. D. ,g.) ha tl'nitlo a bien disponer que el cabo
José Ltnares ]'ern{mdez y soldado'> Celestino Castro
CaSlUlOVu, y pedro Parejtt 'falón, causen baja en el
grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Melina nú
mero 2 y alta on los reghnientos de Infantm'Ía Rei~

na ,1.~ÚJll. 2, Grana.u,a núm. 34 y Otul11ba nt1111. 49, res
pacnvamcnte, Cuerpos ÜJ slt procedencia.

De real ordEm lo digo a V. E l)al'a .¡m conocimiento
y dem'ás dectos. Dios gl~arde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1922.

Excmo. Sr.: Conforme con lo propuesto por el CÜo'"
mandante general de Melilla en 11 del mes actual, el
R~y (q. D. g.) ha tenido 'a bien disponer que 'el; cabo
Sotero del Moral Díaz cause baja en' 'el grupo de
Fuerzas Reguhras Indígenas de .\\lelilla núm. 2 y alta
en el regimiento Húsares .de la Princ"Csa, 19.1) de Ca
ballería, Cum'po de su procedencia.

De real orden lo digo a Y. E. para su conocimiento
~' demás efectos. Dios 'gl]arde a V. E. muchos años.
.Madrid 27 de junIO de 1922. • .

OUGUER-FELId

Señor Alto Comisario de España en Marruecos.

Señorp.s Capitá.n ~general de la primera región, Co
mandante general de Melilla €l Interventor civil de
Guerra y Marina y dei Prútecí:orado en Marruecos.

'<'lo
Y d,em;ltS efectos. Dios gunrde [t V. E. muchos años.
Madrid 27 de, junio de 1922.

Excmo. Sr.: Conforme con lo propuesto por el Co
munclanÍle general de ]~araceho en 19 dGI mes actual,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que el
cabo de Infantot'ía Patricio Coblla López, cau~e ba,i:a en
laR tropas de Policía indígena (1'8 Lrmwhe y alta en el
batallón de Ca211.dores Las Xavas núm. 10, Cucr-po ele
su procedencia.

De real orden lo digo a V. E. pal1ll; su conocimiento
y .del;nás· cfoetos. Dios gU1arde a V. E. muchos nfío8.
Madrid 27 de junio ele 1922.

OLAQPER-FELlÚ

Señor Alto ComIsario dc E~paña en Marruecos.

Señores Conla,ndante general (le IJarache e Interventor
civH de Guerra y Marina y del Prutectorado en 1:[a
rruocos.

OLAGuÉR-FELIt1

Señor Alto Comisario de España eri }\1:arrl~cos.

Señores C'omanclante general del Ceuta e Interventor
, civil do Guerra y 1\1al'ina y ~lel Protectorado en Ma-
rruecos. .

Excmo. Sr.: Conforme con lo propuesto por el Co
ll1al1üante general (le ~ Ceutp, en 10 del mes a.ctual, el
Hey (q. D. g.) ha tenido a bien d'isponer que ocl cabo
Sinesio Moreno González, de las tropas de Policía In
dígena de lIIelilla, pase déstinado' a las de Ceuta, en
vaca.nte de plantil~a ql~e de su clase exi¡:¡te.

De real Ol'den lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1[122. '

, OUGUER-FELIÚ

Señor Alto Comisario de España en Marruecos.

,Señores Comandantes gonerales de Ceuta y Me1il1a e
InterV12ntol' cvül do Guerra y Marina y del Protec
toraclo en Marruecos.
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DESTINOS

80rmO'.Sr.: En vista élel eseritD que el Dire.cto.r ge7
neral de Orden público dirigió a esté'! Ministerio on R
del mes actual, el Rey (q. D. g.) ha temi;l6 a hie:1't .
disponer que el t€inie:nte de. Inf,mter'la (E. R) don
Ma:nueJ E,spinosa Carmona, u.dscrlpto a la zona de 1'0
clutamieto de Málaf,'1;l núm. 11 y prcstandosus servi
dos e:11 ·el Cum'po de S,,:gu,ridacl', pruo,c a la, de SG<vUlll<
númoro 7, a la que quedará .afecto para el pel'ci1.xl de
s·ns haber€s.

De real orden Jio ¿ligo rJ, V. A. R. para su conocilJlien~
ID y demás ofe:ctos. Dios gua,rde a V. jI.. R. mnchó,;:
años. Madrid 26 de ju,n¡[o de 1922.

JOSE M:ª DE OLAGUER-FEÚÚ'

Señor Ca:pltán g¡Jnoral, de la sogu;nda región.

S{'ñor Capitán general de ]a clllllrta. reglón.

Excmo. Sr.: En vista ele la propnE'Jlta de \tscens<l
que V. E. e'iUrsó ·a este Ministerio CQ'n E'scrito de 10
de!l ,mos .actual, formu}acc(l, a :favor del s'uboficial de
cOlXlp1emem,to, 'con destino °en el regimicnto de In~ante

da Sicili.a ·núm. 7, D. nImmel Cütalrolo Ramos; tenil'n
(Jo en e?IUcnttt qud ha ,silla COl1cciPtu.ado apto 'p.aroa el
ascenso y la preceptuttdo en las reales óJ.'denes 'drcu
lares ele. 27 de diclembre de 1919 (C. L. núm. 489) y
21 de aatubee últLmo (D. O. núm. 236), el Rey (que
Dios guarde) se ha ser'vido .aprohn.r l.a rof~rida pro
puesta y COllmd;ol' el en1¡p.]eo de -alférez ele complemen
to del Arma de Infanter'l.a al citado suboficial, asig
nándosele en el que se le confiere la antigüedad ele
Qsth fecha y ·quedando afC'cto al mencionado CUC1'PÜ'

De real orden 10 <ligo a V. -E. para su conocimiento
y tlernás Qfcctos. Dios gu.ardo a V. E. muchos aña.<t.
nIadrjd 26 de juu1Ío de 1922.

Señor .Capitán genel'al de la se'xta región.

del mes .actual, :formllltttlj" a fa.vor dlOl sllboilcial de
complem0nto, 'con clesthlÜ" en el regimiento de Inflllli:0-'
r1':a Vu'ga;r<U. .1l'Úm. 57, D. Jn:iIl1I; Bo~!oy Canclelkh; tOllit'll
do en cnenult qUie ha 'si.do COllC(!pt.lIudo apto p.al'a el
ascenso y lQ pro,ceptua,do en l,as reales órdenes ~·.ircu

la¡;es de 27 de diciembre de 1919 (O. L. núm. 489) y
21 de oéltuJlil'e último (D. O. 'núm. 236), el Rey (que
Dips gUArde) so ha sONido o.p1'ObIJ,r la referida p1'O
puestn. y conceder elemploo .de alférez de comÍJlmuon
to del AJ.\llla d<,\ Infanter'l.lt al citado st,boficial, u;;::,ig-..
n{ma,osele en .el que se le 'confiere la· antigüed.:ul df\
estlci .fecha y quedando ttfo:cto al mencionada Cnerpo.

De real orden 10 digo a V. Ji:. para su conoGimiento
y demás ef'8ctos. . Dios ;:;;n.ürcle a V. E. muchos' aí1Gs.
Madrid. 26 de jl~nio de 1922.

il1a-

ASCENSOS

l~xmno. Sr.: En Yi¡;tti, de la propuesta do rtsf;cnsO'
q lJ(3 V. ]<]. ClU',,,Ó a üi,te .i\1inist.erio con ('scrllo ele 6

Señor Ca.pitúl1 general de la sexta región.

EXOU1o.Sr.: Vista In instancia que V. E. cursó a
C'ste Ministerio .con es'crito de 27 de abril último, pro
movida por el capitán de Inf:a.nterlia ·(E. R.), CQU des
tino en la eaj.a <lo recllllta de San Seba:stián nÚJl1. 78,
D. DomitHo Orteg:li Gómez, en súpltca de que '130 le
conceda abono de hiemlj}'O como de servicio en ealTl'plJña,
por el perkdo '. de tiempo que los p['estó en l\Ieli.1la;
comprendido entre 1.0 do enera ele 1910 y 2 de ma.ya
,siguiente, el Rey (q. D. g.~, de a.cuerdo con lo in
fOI'madopor el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 8 del mes actual, se hu. ser'vido desestimar la, peti
ción del intert'sado, por carecer de 'deJ:'le,clJo a lo que
solicita. .

Es asimismo la vohrntad ele S. M. ge suprima do la
tercera. subdiv.is¡[ón de la lK,ja de servicios del recurrc:n~
tl~, el abono ele la tercera l):[wte del tIempo ecnnpren~

<1'io,O' entre 1.0 de enero de HnO y 2 do ma.yo siguiente,
De real orilen 10 digo a V. E. para su conocimiento

y c10mfls efectos. Dios glltjrde a V. ·E. muchos años.
Maclrid 26 de junio de 1922.

OLAGUER-FELIíÍ

Sefíor Cal)itán general de la sexta región.
Señor Presidente del Consejo SuprclllP de Guerra y Ma

rina.

Exc;in~. Sr.: En yista de la propuesta de ascenso
que V. E. cu,r,só a este Ministerio oon escrito de 9
dd mes .aetual, formulad!;]. a favor cld suboficial .de
com.pkmento, ~:on destino ,en el I'Ogimientü de Infanw- Señor Júterve.ntor civil <le Guerra y Ma:rina y del Pro-
ría S,icilia núm. 7,' D. 1'~\igu¡el Pérez Elizarán; tenieIi- I tedoradQ en Marruecos.
do on Cltentu. que ha 'SIdo concciptu.ildo a})to p.ara el ¡
aSCE\J1S0 J' 1,0 pre,ccptuado en las re:a1e:s ó1'd!e'JlGS dI',cu- '1

'lares do 27 do rliciembl'c de 1919 (C. Lo núm. 489) y
21 de octubre último (D. O. núm. 236), el Hey (qu'C: Excmo. Sr.: En vista del concurso illlun~i.adü P(~l~
Dios guarde) so l~a. servido aprolJ1:lT la re·ferida P¡'o-' 1'e[l,l orden drCll,]ar· de 8 ele l1Ji:ll::W ú~timo (D. O. nu
)Jll;~stn. y COJlc.¡:;'.d,er c·~ e1l1'p~eo de alferez do C'f}l:lplem~l1- 1 mert:\ (5) para, pt'owe:c una vac.ant,<', de aspirante a se"
tD .del Arma de Infantena [tI OlLado ,subofiClal, a;;;:g- 1 m:~t[lrio iClo ea.usas ele esa Capit,n:uín [I,"'ll('NtJ, y tnnk,nd:I
núndoselo. en el que se le confiere la antiglie:dad de 1 en cuenta quo exif:tl' ¡;tl a d::, ~ocreU\.l"i() v qlW Cnl·nr'(l
Qsín fecha j,' "C1ucdan:do afcsto"al meneion.ado ~ll~TpO. j' do los <1Sili~;antl's [l",ign~d,,';S pGr rea] _,r,l,r'dr.,n, ,dc' 2 ,,'1 ~

Do real ordpn lo dIgo a v. E. para su conOCllmeuto ilga'!:tO de lf,20 (D. O. nnm. 171) y R,l'b-ulo 26 de} re>
y demús Medos. Dios guarele a V. K 111uchos afíll::;. ¡ oglamC',nto npro1)a-<.10 por l'e.nlm·.den ele: 11 de,· junio
Madl'id 26 de! ;ju.nio .de 1922. I de 1919 (D. O.llum. 129), 01 H(y (q., D. g.) SIl

. °OLAG)JÉR-Flliní : lUt "~er'vido, -designar 12"11'[t el ]}:l'im,nro dE;\ Jos di n/Íf'¡°J
-1 ,cargos ft los oar~(Cntos BienVPlüdo 'l'a,iad'lra ,'\ rn:>i:?',

l· del l'e:g:imi.c,ntC) de Tnf.ant,c,rIa ClJl1'!ti':u.eión nñm. :l!);
; Bonifacio HOl'miJIt's CamuJ'ür0, del d:' VallarJolid 1',;'i
. moro 7,1, y li'r':mcioeo 80to Bnl'l'l'ra', ciC'! dp I~f::l'r:rb

11([\11el'[) .1G, por' 1'eu1111' lt\.i:\ (:on~nd()l1CS fj\W dcteJ.'¡;u na
el °rrfC'ri<1o r"glame·l.ltn. ,

De real orden lo digo a V. E plU'a su conodmieJJ(o

Sección de Infantería

)

.' ABONOS DE 'TIEMPO

Set'mo. Sr.: V¡igt,a. la. insü1ncia que V. A. R. cursó
a este Minüiterio Icen Ciscrito die, 27 de abril (uti!1110,
'l:H'omovid·a pCil" el capitán de Inf,antoría, con destino
enol regimiento .Ala.,~a. núm. 56, D. Ri,cardo 001';1'301 Oa-
zOl'1a, en súplica de que SO le abone 'CQmo doib1c, el
tiienrpo que sirvió en Cll,sablanc.a (]I;1a.rruecos); trmIel1
do enCllje:nta lo prcceptUltclo cal las reales ótdcnc,s c1<>.
25 .de noviembre de 1919 y '7 d;e agosto ele 1920
(D. O. l~'Úms. 268 y 176), Tospc:ctivameinte,el Rey (que
Dias gu'<u<le), de acuerdO ,con lo informado por el Con
sejo SU'p!remo de GUeil.'l~a y .Marina ell 8 del¡me'8 ac
tuttI, se ha servido acceder a ·ltt peüción del 1'e,curren
te y disponel' so le cuente como é1Pble,el tiempo com
l)1'¿nclido entre el 13 de agosto de 1907 y el 14 djO
,ag'Oato d'C 1908. ,

De ·real orden lo digo .lt V. A. R. para su conooimiel1
to y demú.s efectos. Dias guarde a V. ,A,. R. muchos
afíos. .M.adüel 2q de j\.l\lÜO de 1922.

JOSE M.a iJE OUOUER-FEUIÍ

Señor Capitán general. de la segunda región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
;rj;na.' ;



y -demás efectos:. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de junio de 1922.

OLAGUER-Ji'ELrQ

St:ñor Oa~itán general de la (jua.rta región.
Señores Capitanes, k,'"Cnera1es de la teI"OOI'aj quinta y;

sexta regiones.

,Excmo. Sr.: Conforme con 10 solicitado par el ca.pi
tán de Infantería D. Eugenio GonziLlez Amador, de la
caja de Ciudad Rodrigo ntim. 91, el Rey (q. D. g.) ha'
teuido a bien 'OO!llcederle veinticinco díal> do.. ll.ooncia por rJJ
asuntos propios para Figueira da Fox (P.ortugal), con !~
arregio a cuanto determinan los artíenlos 47 y 64 de l~
las instrucciones aprobadas por real orden d.e 5 de ~
ju.nio d'Q 1905 (O. L. núm. 101).' ~r..

De real orrlen lo digo a V. E. para su conocimieuto
y demás efectos. Dios guarde a V.,E. muchos años.
Madrid 26 de junio de 1922.

OLAGmm-FEU1l

Señor Capitán ¡general de la séptima. regi6n.

Señor In.terViBlltor· civil de Guel'ra y Mllll'ina y del Pro
tectorado en Marruecos.

l.IATRIMONIOS

lNUTILES

l!;:¡;:cmo. Sr.: En vista del expediente instruido en
esa Comandancia genenlll a petid6nd'el sargento de In,.
fannaría Francisco Ruiz Muñoz, pa:raaveriguar el de
recho que pueda tener a ingreso en el Cuerpo y Cuartel
de Inválidos; y resultando probado que ~m la actuali
dad se encuentra inútil a. consecuencia do herida reó
hida en acción. de gUfTl'a, y que las lesiones que padece.
no se hallan incllú·¡Jas en el .cUadTo de 8 da marzo de
1877 (C. L. nÚIn. 88), q'ue da. dCJ:'€cho al i'ngreso en el
Gum'po de Inválidos que ~olicita, el Rey (q. D. g.), q.c
aea:>rdo con 10 informa.do por él Consejo Supremo de
G1U'rm, y Marina en 9 del m.es act~al, se ha ~s?!Yi.do
llh:poner que el interEsado causa baja en el EJercIto
!,m?1Cl CL'mprcndido en el párrafo octavo de la real 01'
¡lea de 29 <t3 octuhrc <le 1918 (C. L. núm. 244) y co
iTP,¡po'miBl'ln .los b\mefieios del artículo primeTo de la
k,y de 1.0 de julio .de 1860; debiBndbl cesar en el.per
<'ibn de los hu!xwes ql"3 disfruta, par fin del. corrIente.
fIli';;, y hacee.l'le el s:::ñalamiDl1to de haber paswo que le
conesllonÓ'a d citado Consejo Supremo. '. . .

De real or.den 10 digo a V. E. para su COnOClllllento
\' .dellllls eft'Cttl8. Di0B p;ual'cle a V. E. muchos año~.·

~In.dri(l 26 de junio de 1922.
OLAGUER-:I!'ELIQ

Excmo. Sr.: Uonforme con lo solicitado -por el ca
pitán de Infantería D. Jpsé Jiménez Cantón, Gon desti
no en el :regimiento Lealtad, n{ím; 30, el Rey (q. P. g.),
de acuerdo con lo informado ,por ese Consejo Supremo
en 23 del mes actl1al, se ha servida concederle licencia.
par'a contraer matrimonio con doña 1.1aría de los DoJo-
Ices Ortega Alvaradó. .

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 27 de junio de 1922.

OLAGlJER-FEU1l

Señor Presidente del Consejo Supremo de GuelTa y lIa
rina.

Señor Oapitán general d~ la sexta regi6n.·

EXCIlJ!). Sr.: Conforme con lo solicitado por "cl te
niente de Infantería (E. R.) D. Luis Pérez Vare1a, con
d-estino en el regimient.o de Zaragoza núm. 12, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por ese Consejo
Supremo en 12.rl:el mes 'actual; se ha servido concederle
licencia para contraer matrimoniQ con doña María M'e
lleguer Durán.

Do real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a Y. E. muchos años.
Madrid 26 de ju.nio de 1922.

OLAGUEn-FEr.rd

Señor Jtresidente del Consejo Supremo de G~rra y M:a
il'ina.

Señor Capitán general <;le la· octava regi6n.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Presidente del C{)nsejo SuprelllP de Guerra "Ma.
~L' •

Excmo. Sr.: Acccd[€Indo a Jo soli.citado por el $ubofi
eial de Infantería del regimiento de Alan núm. 56, aco
gido a la ley de. 29 do junio del H118 (O, L. núm. 169),
D. Hafael Sánchez Delgaüb,'el Hey (q: D. g.), de acu~r
do con 10 infol'lll.ado por '(se Consejo Supl'€!nm ()11 12 del

Señor Capitán general de la primera región.

LiCENCIAS

OLAGUER-FELla.

Sdll)r Cl1,plitÍllU, gCll€ll'al do la primera región.

Senor Inte.l'ventor civil de Goorra y Marina y del Pro- '1
tN~tort\d'o 'en Marruecos.

Excmo. Sr.: .Conformecon lo solidtado por el capi
tán de Infantería D•. Donato La.vandeira Temes, del re
gimiento Gravelinas Mm. 41, el Rey (q. D. g.) ha te
ilido a bren concederle quince días de licencia por
asuutospropios para Parl,s (Francia), con. a:r:regl0 a
cuanto determinan iI()S artículos 47 y 64 de las mstruc
clones aprobad.as por. real orden de 5 de junio da 1905
(C. L. n11m. 101). . .. •

De real or.den 10 digo a V. E. para su conocunl~nto
v (]0más efecto:;;. Dios ¡!\1:ll'de a V. ·E. muchos anos.
'Madrid 26 de junio de 1922.

Señor Ca¡¡>itán general de Geuta.
Señores Presidente del Consejo Suprema de' Guerra y! Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el subofi

.Marina CaIrJandante general del Cuerpo y Cuartel f cial de Infantería del regimiento Castilla núm. 16, aco
de Inv~lidos e Interventor civil de Guerra y Marina gido a la ley dlc ·29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169),
y'del Protectorado en Maa:ruecos. 1D. Roberto Alvarez de la Corte, 'el Rey (q. D. g.), de

acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
----... 12 d~l mes actual, se ha servido roncede'l:'le licenda

• para contraer matrim<Jnio con doña Exuilia Alvare.z
Martinez.

De real orden. lo digo a V. E. }?am su conocinüentó
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 26 de junio de 1922.
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riles actual, se ha selI:vido concederle licencia para con
traer I\latri:monio con doña Viccnta Iglesias Ma:ntil1a.

De .:r:oar orden 10 digo a V. E. para su cOllocintiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madri~ 26 de junio de 1922.

OLAGUER-FE.LIÚ

Se~or Presidente del Consejo Suprein.o de Guerra y Ma;
'['lna.

Soñor C4pitán general de la segu¡ni,la región.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el sar
gento de Infantería del regimiento Luchana núm. 28,
a~ogido a la ley <'re 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169).
VIcente Vergara Rambla, el Ray (q. D. g.), de acuerdo
CM 10 informwdo por ese Consejo Supremo en 12 del
mes actual, se ha servido concederle licencia para con
traer matrimonio con doña María. de los Dolores Alo
má. BrÚ.

De real Ol'den 10 digo a V. E. pa;m. ¡su cOllOlCiínienw
y demás efectos. Dios guarde a. V. E. muchos, años.
Madrid 26 de junio de 1922.

OLAGUER-FE.LIÚ

Señor Presidente del'Consejo Supremo de Guerra y Ma-
;rotna. .

SOOor Capitán general de la tOuanta. ~.

-'

Excmo. Sr.: Confor~ con 10 solicitado por el sar
gento .de Infantería del regimiento Tetuán núm. 45,
acogido a la: ley de· 29 de junio de 1918 (C. L. núme
ro 169), Antonio Fab'regat Samit, el Ré-y (q.D. g.), de
acuerdo con 10 informad\) por ese Consejo Supr~ en
12 del mes actual,. se ha servido wncederle licencia
para contraer matrimonio con doña M'aría del Carmen
Santos Gutiérrez.

De rea! orden, 10 digo a V. E. para ",u conocimiento
'y demás efectos. Dios guarde a, V. E. muchos años.
Madrid 26 ,de jUliio de 1922.

OLAGUER-FELIll

Señor Presid~ntedel Consejo Supremp de Guerra y Ma-
1'1na. /

Señar Clllpitán generaLdela quinta regi6n.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solicitado por el sar
gento del regimiento de Infantería Arag6n núm. 21,
Daniel GaJaríd6n Bel1q, aoogido a Jos beneficios de la
ley de 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169), qI Rey
(q. D. g.), de, BlCuelidocon 10 informado por ese Con
sejo Supremo en 23 del ~s 'actual, S\3' ha servido con
cederle licencia para contraer· matrimonio con doña
Consuelo Serrano Valerio.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guard~ a V. E. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1922.

OLAGUER-FE.LIÚ

Sefior Presidente del Consejo Supr~ de Guerra '1
Marina.

Sefíar Capitán general de la quinta regi6n.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del escrito :y certifl:cado de re
conocimiento facultativo qwe V. E. cursó a este Minis
terio en. 13 d,el mes actual, dando cuenta de haber de
clarado, Con carácter provisional, de reemplazo por
herido, a parrtir del día 20 de mayo pr6ximo pasado, con
residencia en -esta regi6n, al teniente de IÍI:f:antería don
Federico G.albis Morphy, de las tropas de Policía indi
lena de Ceuta, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
irmar la _termina.ci6n de V. E'I por haberse oumplido.

los requ:Lsi1tos que determina la real drden, de 14 de ene
ro de .1918 (C. L. nÚlllJ. 19), y hallarse dicho oficial com
prendido en el artículo 48 de ,las instru~ciones aproba
das por la d¡e5 de jl~nio de, 1905 (C. L. núm. 101).

De r~al orden. lo dIgO a V. E. para su conocimicnto
Yo dcmas cfeatas. Dios guarde '[l, V. E, muchoo años.
lVfad.trid 26 de junio de 1922.

OLAGUER-FELItl

Señor Capitán general 'ele la primera re.gi6n.

Señores Comandante gcn~ral de, Ceuta. e Interventor ci
vil de Querrá y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.

HESERVA

ExCTIJl), Sr.: El Rey (q. D. g.) 11:0.'1. tenido a bic'lll {:Qn
,(joder el pase a situación de reserva al tell1iemte corar
nel de Infanteil'Ía D. ,Juan Rankill Dlaz, del Colegio
de MaI'ía Cristina, con arreglo a 1.'l. base octava do la
ley de 29 de j'uluio de 1918 (C. L., núm. 169), el Cu,al
ha cumplido' la. edad para obtenerlo el día. 2:~ del me'!
actual., cobrandó el haber. mensual que le señale el Con
sejo Suporemo de Gu.erra.. y Marina por la. zona de re
dutamiento de Muclrid núm. 1 desde 1.0 dO'julio pr6xi
mo, 'remitiéndose a dicho Consejo S'uprerno oCQill, toda
urgen'Gia la. prop1.1esta ¡reglamentaria. .

De real orden. 10 digo a.V. E. para su conocimIento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1922.

OLAGUER-FE.LIÚ

Sefior Cap~tán general de la ,p;roimera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo ,de Guerra Y.
Marina e Interventor civil de Guerra y Marina y
del Prot€doraclo e~ .Marruecos.

SEPARACION DEL SERVICIO

EXCmO. Sr..: Vista. la instancia que V. E. cursó. a
este Ministerio. 'en, 22 del 1115-<; actual, promovida por
el capitán de Infantería D. Imis Oliva González, con
destino en el regimtiento do Sevilla núm. 33, en soli
citud ele que se le conceda la separa:d6n .elel servicio ac
tivó, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acceder alapeti
ción del interesado .y disponer cause baja por fin de;!
corriente mes en. el Arnu a que pertenece; queda,noo
adscripto a la oficialidad. de complcme;nto de dicha
Arma, con' el empleo que actualmente dIsfruta, hasta
completar 18 años de servicios, con arreglo a lo dis
puesto en' la ley de reclutamiento vigente.

1)e real orden, lo digo' a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 'de junio de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Capitán general de la te1'cerru ~611.

Se~ar Interventor civil de Guerra y Marina y te! PTO
tectoril.do on Marruecos.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: En vista del certificado dé reconoci
miento facultativo sufrido en 26 deil mes actual por
el comandante de Infantería, de reemplazo porheri

. do, en esta región, D. ·Manuel García Martínez, '1
. comprobándose por dicho docum€nto que el. interesado
se halle en condiciones de prestar servicio, el lOO1
(q. D. ¡g.) ha tenido a bien resolver Su Tulta a ac·
tivo, quedando disponible en esta región hasta flue [e
corresponda ser colocado, con arreglo R. 10 di;¡¡puesto
en la real orden de 9 de septiembre de 1918 CC. L., nú
mero 2~4).

De real orden 10 dilO a V. E. para ~ ..lllGÜSniento
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y demás efectos. Dios guarde 11 V. E. muchos años.
M¡rdrid 27 de junio de 1922.

QLAGUER-FELÍÚ

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor civil de Guerra y ~.Marina y :del Pro
tectoirado en Marruecos..

Sección de Caballería
ANTIGÜEDAD

Circular. Excmo. Sr.: Vista la instancia 11l'Omovida
por el alfér'0z de Caballería (E. R.), .eon destino en el
regimiento do Cazadores María Cristina, nú'm. 27 del
Arma exprosl1.da., D. Alonso dt;;l Sol Gonzáloz, en súpll,~
ca de q410 se le asigne en s'u actual empleo la antigüe
-dad, .de 29 de junió ,üe 1918; teniendo 0n ,cuenta que
la real orden circular de 26 de .noviembre último
(D. O. núm. 265), preceptuó terminant'Einm¡nte y con ca
rácter general" qu¡e l¡¡.s fechas de antigüedad de los alfé
reces (E. R) 'ascendidos en junio de 1919 fuese la de 17

,del m.ismo para los procc'dentes de sargentos de la ley
de 1908 y la de 27 para lo,;; sllooficiales acogidos a la
ley <le 1918, el Rey (q.- D. g.), de acuerdo con lo infor
m.ado por el Consejo Supremo de Gll(Cl'Ta y Marina en
9 del lIDeS actual, se ha servido desestimar la petición
del interesado, por oponerso .a ello en la extens~ón que
:i!ll1plÍ'f:,a lo :prevenido en la. citarla real orden ci;¡'cular.

'Es aSimismro la voluntad de S. 1\1. que esta disposición
tenga ,carácter general, y en tal sentido qUleden resueltas
las .instancias promovi<1:'1s por los alfér-:eces de la escala
de reserva, com;prendidclS en la siguiente relación, que
principia ,ron D. Alejandro Gurda Caldera y termi'na
con D. Juan, Márqucz C'armpna.

Da rea;l m'den,10 digo a V. E. para su oonocimiento
y demás efectas. DiOs guaTde .3. V. E. muchos años.
Madrid 26 de junio de 1922.

OUGUER-FELlÚ.
Señor...

Relcwi6n que se cita.

D. Alejandro Gal.'cía, Caldera, del D(:gimlÍento da Cazado-
res Almaillsa. .

~ ArtlU'o Gil Fresco, del regimi-Einto Lanceros del
lloy.

::> Balbino u'odrrguez Díaz, de] mismo.
-}> Luis Fernández Ma\l.'tínez, de la PollCÍ'a indígena

de Melilla.
» Angel Bienes dc l.as lleras, del regimiento de Caza

dores AlmaiUsa.
» Joaquín l\fillári Pérez, del regimiento de CazadDre-s

Calatrava.
» Angel B1aa:rigón l\1igud, del mismo.
» Desiderio Deza Fierro, del mismo.
» José Pache,eo Rueda, del mismo.

"» José .López Ponco, ,del Depósito de Caballos Se
'1l10ntales de la tercera zona pe¡maria.

» JQSé Ferro González, del regimiento de Cazadores
Victoria Eugenia. . '

» Luis Mora Silva, del l'Ogimiento de Cazadores Vi
Ilarrohlcdo.

» Jua;n Máirqucz Carmona, del mismo.

Madrid 26 de junio de 1922..-Olaguer-Feliú.

ASCENSOS

. l!lxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 111a. tenido a bien con,~

ceder el empleo de alférez de complemÜlllto a las sub
oftciales del regimiento Lánceros, del Prín'Cipe, terce:ro
.do Cahallería, D. J'ua;n Gurera Elorrio, D. Rafael He.
redia y Varg:lJS Machumt y D. RaftueiL Una,¡:es Nieto,
.acogido:;; a los beneficios del ca'pUulo XX de la 1e¡y de
recll1Jtal1l'ie.nto, por 'conceptuárseles aptos para el as
>ocnEO y r(Juilloirlas cond1cionels que determinan las roa,
10.;; 6rde'uc$ circulares de: 27' ele diciembre' dé 1919
(D. O. núm. 2(3) y 21 de octubre do 1921 (D. O. nú,"

.'!llera 236).

De real orden lo digo a Y. E. para su conocimiento
y ,demás efectos. Dios guardo a V.' E. muchos afios.
Madrid 27 ele junio de 1922.

OLAGUER-FELlú

Señor Oapitán general de la :primera región.

DESTINOS

Oi1'fJu.la1'. Ex'cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha Ser
vido disponer que los oficiales .elel Arma de Caballería
,col1lpr0nOiclos e.n ];a. sigu,iente relación, que pr:iucipia
con D. .i\1iguel Fagoaga Collazo y termina con D. Ma
nuel Ma:l'CO 'Idarte, lJasen a servir los destinos que en
1kt misma, se les señala. .

Do 1'oa1 orden lo 'digo a V. E. para su c'onocimiento
y élemás efectos. Dios guarde a V. E. llluchos años.
Madrid 27 de junio de 1922.

OUGUER-FELlÚ

Señor...

Relaci6n que se cita

Tenientes

Artículo 1.°.
D. Miguel Fagoaga Collazo, del l'€gimienro de Húsares

de la Pnill'cesa núm. 19, al Depósito de se.menta
les de la primera zona, pecuaria.

RectijWaai6n

D. Carms LUcia Borao, del regimiento' HúsareS de Pa
vía núm. 20, al de FJ;úsares de: la Princei3a nú
lllero 19.

Artículo 10..

D. u'ogelio Vignote Vignote, disllonible en la primera
región, al regimiClnto Lanceras de Borbón núme
ro 4.

Alférez

Artículo 1.0

D. César Lópoz de Letona y Montojo, del re.gimiento
Cazadores de Castillejos nÚlll. 18, al de Húsare'$,
de Pavía nÚlll..20.

Alférez (E. R.)

Artículo 1.°
D. Manuel 1.1Ia'1'CO Iriarte" del regimiento Lanceros del

Rey núm. 1, al de Cn,zador.es de C3Jstip.ojos nú
mero 18.

Madrid 27 de jumio de 192~.-?laguer-Feliú.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bian dm
:poner que el solél'ado del r,egimiento de !i1fantería Bu:r,~
gas núm. 36, Pru¡Jencio Martínez Lápez, pase destinado
con la catega:ría de herrador de segunda al de Cazadores
LusUiania, 12.0 de Caballería, por. 'Cuya J~nta técnioa
ha sielo elegido para ocupar dicha vacante, verificán
dose' la correspondiente alta y baja e:n La próxim¡a.. 1'0
vista de comisario.

Do real Ol,den lo digo a V. E. para su conocimiento
y de:más efectOls. Dios guarde .a V. E. mucho,s años.
Madrid 26 de ju,nio de 1922.

, OLAGUER-FELlÚ.

Señores Capitanes generales de la segunda y üct.ava. ['e-
giones. .

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectOl"'ac1o en Marru¡ü¡cos.

MATRIMONIOS

Excmo. .sr.: COlnforme con lo roJi,eitado por el Sal'
gentodel regimiento de Cazadores de Victoria Eugenia,
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22.0 de Callallerx.¡, Al'ttH'O Matoos Dohlaoo, acogido·a la
, ley de 29 de junio ele 1918 (C. L. llÚl11\. 169), el Rey

(q. D. g.h de a,cuerdo con lo infoit'maclo por C.':le Con
sejo Supremo en 16 del mes actual, se ha servido conce,.
derIe liceuciJa para 'c:ontr¡¡.er matÍ'iinimúo con doña Enri-
qUt8ta Sel)ena y Val. ,

De roa,1 Ol,dcn Jo .digo a V. E. para su conocimi(Hlto
y dem{ts efectos. Dios gtlUirde ,8. V. E. muchos años.
Madrid 26 de junio de 1922.

OLAGUER-FEUÚ.

Señor Pr'Csidente del Consejo Supremo de 'Guerra y 11a
['iua. ;

Señor C1Lpitán general de la tercera regió.n.

~...--------
Sección de Artillería

,DESTINOS

Excmo. Sr.: El Hoy (q. D. g.) se. ha servido dis
poner que el personal del :n,Iaterlal de Artillería que
se expresa en la siguiente relación, que principia con
D. Jesús Crespo Suárez y termina con D. Isaías Vázquez
Vicen1e, pasen a servir, los destinos que a cada uno
se le señala, incorporándose con urgencia los destina-
dos a Africa. . .

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1922.

OLAGUER-FELrú

Señores Capitanes generales de la primera, segundl).,
terrera,c,u,arta, sexta, séptima y octava regiones y
de Baleares y Canarias y Comandantes generales- de
Ceuta y Melilla.

Señor Interventor .civil de Guerra y ~a:tinª y 'del Pro
tectorado en M"rrueGOiS,

Relaci6n que se cita

Maestros de fábrica

D. Jesús Crespo Suárez: principal, ascendido, de la
Maestranza de Madrid, a la misma. '

::» Aurelio Fernández Alonso,. de primera clase, as
cendido,de la Pirotecnia militar de Sevilla, a
la mi,sm![L.

~> José Muñoz Rodríguez, de segunda clasé, ascendi
do de la Maestranza de Sevilla, a la misma.

» Mari~no Saavedra González, de tercera clase, nom
brado por real orden de 14 del mes actual
(D. O. núm. 133), a .la Fábrica Nacional de
¡oledo.

D. Ricardo Clonzález Martín, principal, ascendido, del!
Parque de la ComandancIa de Ceuta, a la Ma~s

tranza de Madrid.
)} Ricardo Enríquez L6pez, de tercera clase, de la

fábrica de Trubia, al Parque de la Comandan-
cia de Ceuta. '

> Joaquín, Monasterio Fernández, de, P'Fi~í1 'Clase,
ascendido, de la Maestranza de MadrId, a la
misma.

, }> José López Coalla, de primera clase, ascendido, del
Parque de la Comandancia de Menorca, al mismo.

» Hafael Garrido Llopis, de segunda cIase, ascendi
do, dÍ3 la fábrica de Artillería de Sevilla, a la
misma.

~ Rosendo Garrido Llopis, de segunda clase,' ascendi
do de la fábrica de pólvoras y explosivos de
Gr'anáda, a la misma.

» JJuis Pino López, de segl;m!ia ,clase" del Pa:rqu~ da
la Comandancia de Gadlz, al Parque dlVlslOnll.-
río núm. 3.

» ,;Julio Menéndez Rivas, de tercera. clase, del Par-

quo de la Comandancia de Gran Canaría, al de
la de Cádiz.

D. José García Cabal, d:0 tercera da,se, nombmdb por
real orden de le! del mes actual (D. O. núme
ro 133), .al Parque de la Comandancia de Ma·
llorca.

)} Manuel' Salazar Fernández, de terceru clase, n0111
,brado por real orden de 14 del mes actual
. (D. O. núm. 133), al Parque de .la, Comandancia
de Gran canaria. '

Auxiliares (le oficinas
D. Juan Manero Aréega, ,dIe primera cll;lse, ascendido,

de la fábrica de Artillería de Sevilla, a la mis-
mfl,. •

» Víctor Villar Ruiz, de segunda clase, ascendido, del
Parque de la Comandancia de Melilla, al Parque
divisionario núm. 16. .

» Félix N'Úñez Langa, c1e torcen,'\, clase, del Parclue
divisionario núm. 8, 'al Parque de la Comandan
cia de, Melilla.

}) José Bonastl'e Gollart, de seguncla clase, del Parque
de la' ComandalJcia de Melilla, al, Parque divi
sionario núm. 8.

» Joaquín Soler Simarl'o, de tercera clase, nombrado
por real ordon de 14 del mes actual (D. O. nú
meró 133), al Parque de la Comandancia de
Melilla., .

}) 11elchor Ilárraza Sierra, de tercera clase, del Par
qu{) de la Comandancia de Melil1a, a la Acade
mia de Artillería.

~» José Péroz Figal, de primera clase, del Parque
de la Comandancia de Tenel'ife, al de la de
Melilla, en, comJisión, sin causar baja on su! '-1E's,
tino de plantilla.

Auxilares de almacenes'
D. Antonio Palmer Calafell, de :primera clase, ascen

dido, del Parque regional de la séptima región,
al mismo. e

-}) Juan Salazar González, de segundu clase, ascendido,
. del Parque regional de la tercera región, ['.1

mismo,
, ,)} Isaías Vázquez ,\,icente, de tercera clase, nombra

do, por real orden de 14 del mes actual
(D. O. nlÍIll. 133), al Parq¡ue divisionario núme
ro 11.-

1Iadrld 27!le3unio 9.e 1922,~Olaguer-Feli.tí.

LICENCIAS

RETIROS

Excmo. Sr~: Conforme con JO' solicitado por el ajus
tail:or de la Comandancia cIú Artillería de Ceuta don
Fernando Cas:tillo Borrego, 'el Rey (q. D. g.), se 1m
servido cónceder1e el retiro para dicha plaiZa; dispo
niendo que sea c1llJdo de baja por fin d\?J mes actual
en el >cuerpo a que p'ertenclCe. '

De real orden lo digo a V:. E. para su conocimiento
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SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Circular. Eremo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido' concede¡- la gratificaci6n anual de efectividad

D. O. núm. 142

que a cada nno se le seíi'a1a, a los oficiales de Artilla
ría comprendidos en la siguiente :relación, que prin
cipia con D. Enrique Montesinos Checa.y termina con
D. Andrés Pardesa Pulido, con ar:reglo a la ley de 29
de junio de 1918, modificada por la de 8 de julio de
1921 (C. L. núrns. 169 y ~75) Y real orden circula!'
de 12 de diciembre de 1919 (D. O. nÚlll. 281), a ex
cepción de los que se hallan de supernumerarios sin
sueldo, q'tle deben atenerse a lo que dispone la real
orden cir,cular de 'lO de febrero de 1921 (D. O. nd
mero 35). .

De real orden' lo digo a V. E. pare su oonOlCimiento
y demás efecros. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 26 de junio de 1922.

OLAGUER-FBLI4
Señor•••
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Idem .

ldem de Melilla •.•.••••.•••••••

Reg. mixto Artillería de MeJilla •••
Idem de Larache .
Coin.a Artillería de Melilla •.••.•

Motivos

Oratlficaclones

Ptas.
Destinos

Relaci6n que se cita

Idem "P ..

Idem de Melilla ..
Policía Indígena Melil1a•..•.••.•
Reg. mixto Artillería de MeJilla••.
Idem de Ceuta •.••••••••••••••
Idem de MeJilla••••.••••• : . • • ••• •
Idem de Ceuta ••• • • • • • . •• •••• ~porun quinquenio, porllevarcIncOo

• ) 500 años de oficial desde 1.· de julio<
Comandancia de Melilla • • • • . . . . próximo•.
Reg. mixto Artillería de Melilla•••
Idem Artillería de posición. •. ..
Servicio Aeronáutica, en ~omisión

Idem ••.. ; ~ .. t ..

Idero : a .. " , .

Com." Artilléría de MeJilla ••••••
Reg. mixto de ídem. • ..
Jdem de Centa••••••••.••.•.••.

Reg.mixto Artillería de Ceuta ••.
Primer reg. Artillería de montaña.
Cóm." Artillería de Melilla ••••. ;
4 ° reg. ArtiUeríii pesada •••.••••

Servicio Aeronáutica, en comisi6n
Comoa Artillería de Ceuta •. , ••••
Idem.a ...•....'..•......•.•...

• ,. . I

Academia del Arma, en comisióR 1 '
Supernumerario sin sueldo La reg Dos quinquenios por 10 años de-
Com.a ArtilleríaTenerife.••.•..• 1.000,1 e!Upleo desde 1.0 de julio pró-
. . Xlmo.

Reg. Artillería a caballo.•••••.••
12.° reg. Artillería ligera .••.,•.•. ~.
A~ademia ~el ~rma, en comisión. 500 Por un 9uinquenio, por 5 años id..
2. reg. Arllllena pesada. . • • • • • . '
Com." Artillería de Larache. • ••
Reg. mixto Artillería de M"e1i11a•.•
Servicio Aeronáutica, en comisión
2.° reg. Artillería ligera .• ~ ••.•••.
Policía indígena MeJilla ..•••••••
Reg. mixto Artillería de Ceuta •••

NOMBRES

ESCALA ACTIVA

O. Enrique Montesinbs y Checa .•
" Fernando Bona y Valle ..••••.
". Salvador Iglesias y. Dominguez
,. Fulgencio de Heredia y de la

Canal ..••..•..•••.••.•
,. Andrés Zaforteza y francia ••
" Luis Madrid y. Alcalá Zamora..
" Antonio Morales Serrano •.•••
" Alfredo Cabañes y Marzal .•••
" Mariano Montalbán y Martinez.
lO Ramón Merino y González .•.
lO José Altolaguirre y Gabarret .•
}) José ViIlegas y Silva •.•••••••
" José Sirvent y Dargent ••••.• '
" Rafael Mart!nez~Azcoitia y Be-

doya •••••.•..•..•••..••
• Adolfo Zulueta y Echevarría ••
" Francisco López y Gatell ••.••
lO Fernando Gómez y López .•.•
lO Jose Varleta de la Quintana •.•
" José Fernández Cañete y Cua~

drado·..••••.•...••• ; ••••
,. J')sé González y Gil. .•..•••••
lO Victoriano Iglesia y Marín ••.•
,. Mariano Sirera y Tío , .•.•.•••
lO José de la Roquete y Rocha .••
" Manuel Gallego y Calatayud...
lO An~el Ortega Pérez .,. • .•••
"Antonio Enrile y López de

MorIa •..••.• .'•..•••••• ~

" Angel Garda y Guiu ..•••••••
• Guillermo Morales y Maya.•••
" Arturo Alvarez Builla y Godino
,. Manuel Alvarez Campana y

Vignote .•..•••••.••.•••••
,. Eugenio Carrillo y Durán .•••
" Manuel Gamba y Muñiz .•.•••
lO Francisco Roldán y Guerrero.
" Eduardo Azcárraga y Monte-

sinos ...•.. : ...••••••••.
,. Rafael Miranda y Davalos ....
" Antonio Crehuet y Rodríguez
,. Joaquín Fontán y Lobé .••.•••
• Francisco González Longoria

Azpjroz .•..•.••••••••••.
,. Luis Barrio y Mayo .
,. Roque Rey y Valarino ••••••••
) Jesús Bans y Picazo .

Empleos

Capitanes ••.

Tenientes ••.

ESCALA RESERVA

Capitán ••••• D. Pedl:o Tellechea y Erdozia••••

Por dos quinquenios y una anua
l 100 lidad desde 1." de julio próximo~
• , por llevar 11 años de oficial.

6.° regimiento de reserva•••••••. 1.100 Por d~s quinquenios y una anua
lidad, por llevar 24 años de ofi
cial desde 1.0 de julio próximo.

Idem id. de Gran Canaria. • • • . • • P d • . d dio d
b.o reg. Artillería ligera... . ••••• . 1 ~r. os qUlUqueOlcs es e. el:
Com." Artillería de Menorca 1.000 J~ho pr6x. ~()" por c.ontar 10

. • • • • • anos de ofiCJaL. ......;;;;;:
Idem de Tenenfe. • • • • • •• • • • • • • • I '
Idem de Barcelona .•••.•••• ,. .
Supernumerario sin sueldo 2.a re· ~

gión ...... 61 ••••• t •• , ..... ~.•••••

Servicio de remonta, alimentaci6n
y descanso del ganado.en Ceuta

Com." Artillería de Mallorca••••
Idem .
Reg. Artillería de posicióh .•••.••
Comoa Artillería de Melilla •••••
(dem de ferrol .•••.•.••••.••••
Idem de Gran Canaria ••••••••••
Idem de San Sebastián••••.••.•••
5.° reg. Artilleria Jigera ••••••.••

" Victoriano Jiménez y GÓmez••

lO Bartoloiné' Obrador y Casanova
,. Domingo Vidal Níu ••••••••.
lO Antonio López Acción.••••••
" Manuel Garcia vCazalla ••••.•
• Manuel Femández y Vila •••••
• José Santiso y López ••••••••
" Pedro .Santillán y Díez •••'••••
) Marcos liménez Cristóbal •••.
lO Leopoldo oe San Fulgencio y

Sánchez ~. "". "".. 11 ••• " " •

" José Palacio y Nadal·••••••• ; .
) Juan Mora y Qu~tglas ••••••••
" José Pérez y Pérez ..
) Antonio Fernández y Rodríguez
) Angel Montero y Tardaguila ••

Tenientes •••
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Gratificaciones
Empleos NOMB~ES Destinos

Ptas. Motivos

¡Por dos quinquenios y 4 anuali
1 400 da ,es des~e .0 de ab:i1. último,
• por 34 anos de serVICIOS con

abonos.

¡Por dos quinquenios y '3 anuali
1 30d dades desde 1.0 de f~bre:.o últi-
. mo, por contar con 33 anos de

servicios con abonos. 'i .

Por dos quinquenios desde 1.0 de
I.GOO julio próximo, por contar con 10

años de oficial.

Idem .••...•....•....•.....• H

Com.a de idem id.

Reg. mixto Artillería de Ceuta' ...
Primer reg. de reserva ....•.•••.
6.° idem ..........•.•......
Primer reg. Art.a de montaña. '"
Com." Artillería de Algeciras . " .
6.o rég. Artillería ligera ..••..•..
Com.... Art.a Mtlilla•...•..•••.•.
ldem •..•••••.•..•...........
ldem •..•.••.......•......••..
6.° reg. Art" ligera ....•.••.. '"
2.° idem.id•••............•••.•
Reg. mixto Art." lVelilla••••••••.
Com.a Art." Mdilla .••••••...•..
10.° reg. Art." pesada....• '" ..
Servicio de remonta alimentación

descanso del ganado en Melilla.
Reg. mixto de Art.... de Mt:lilla ...
ldem ...•••......••.••.•.••.•.
(;.OI'n.a Art.a Melilla ••..••..••..
4.°. reg. de reserva •.....•••.•..
1l.oll1em de Art.a ligera •.•••.•.
Com.... Art." Cartagena •••••.•••

l
Oas quinquenios y una anualidad

A d . d A till • 1 10'O desde 1.° ~el actual, P?~ contar .
ca fmla e r ena........... con 31 anos de se¡VlClOS con

aban s.

1
por dos quinquenios desde 1.° de

". j1'000 mayode 1921, por contar con 30
- añLs de servici"s con abonos.

Reg: mixto Art.a·de Ceuta....... ¡por dos QUil1 q. uenias y una a.nuali-
dad desde 1.0 de mayo último,

, . ,1,100 p.or contar Co!1 31 año,s de ser-
vicios c n abonos.

l
Por dm¡ quinquenios y. 3 anuali

dades desde 1.° de octutlre de
1.300 19.1, por contar con 33 años de

servicios con abonos.

» Toribio Llorden Colino•••••.

) Andrés Pclrdesa Pulido .

• Bernardo Fort Yudici .

» C:;yetano.Rodríg1,1ez Medina.•

D. Vertando,Herrero Urquiza·~ •.
. » Tomás Arribas Alvdro ..•.•

» Francisca.Rodríguez Saracibar.
,. Angd Martín Oelado .
» Manuel Oarcía de la Sota .••.
) Matías Páscual Sastre ..•...•
» Jo-é Segura RUbira •.. : .•..•
» Qaniel López Armentia ••.••
» Leandro Oordo Marota •••..
» Agustín Bdtrán Cahluch •••..
» Mdximiliano Cardenal Martínez
» Eusebio Arias de la Cámara •.•
» Isi\loro Heredia Tejada •.....
» Francisco Baldellón y Badía ..
» Isaac Fernández Barahona•...

» Francisco Márquez Roldán •••
• José OrozaSeara..•...•••••.
» An'onio Hernández Aldeguer.
,,'Luis falcón Segura ..••..••.•
» Epifanio Fernández Vaquero ..

• .) » Agapito Navarro y Torres .••.
Tementes •.••

Madrid 26 de junio ,de 1922.

Sección de Ingenieros
LICENCIAS

,Excmo. Sr.:. Conforme con 10 ;solicitado por el al~
f~rez~ de comple.rnento de Ingenieros, afecto a esa Ca
pItama general, y en situación de licencia ilimitada
D. ErasIllP María D'Imbert Manero, el Rey (que Dio~
g.uarde) se ha servido concederle dos meses de licell-.l
Cla :por asuntos propios para Francia, Bélgica y Ale~ I
mama, 0011 arreglo a lo prevenidó en la real ollden
.e~rcuJ.ar de 5. de junio de 1905 (C. L. núm. 101); de
bIendo presentarse a los Cónsules de España en las

. distintas pobhwione¡¡ que. visite. '
De real orden ·10 digo a V, E..para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1,922.

OUGUER-FELIti

Señor Capitán general de la cua.rta región.

regimiento de Infanteria OtUlmba núm. 49, en el cuartei
de San Francis<lo, de Játiva, que V. E. remitió a este
.MInisterio con escrito de 24 de maJyo próximo pasado,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aptrobarlo y disponer
ql~e su presupuesto, importante 94.772 pesetas (elle las
que 93.680 pesetas corresponden al de contrata y 1.092
peset,as al .oomlementario), sea cargo alerédito 'conced¡i,
do por la ley de 29 de jUllio, de 1918 p.lj;ra «Edificaciones
militares», debiendo ejecutarse las obras que comprende
por contrata, :mediante subasta de carácter lacail..

De real orden lo digo a v,. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gUfrrde .a V. .E. muchos años•
Madrid 26' de jI~nio de 1922.

OLAGUER-FELIfi

Señor Capitán. general de la tercera r~ón.

Señores Intendente general militar () Interventor ci
vil de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma

'Truecos.

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo.' Sr.: Examinado el'proyecto de terminación
de la,s obras nec€.sarias para alojar provisionalmente el

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de ampliación,
de locale.sen el Depósito de sementahes de Hospitalet
(primera parte), que V. E.cursó a oste Ministerio
con escrito de 4 de marzo últü:r19, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien aplJ:'obarl0 COll las modi:llcacion~ de ca
rácter técnico qu:e se comunicarán, y disponer que su
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presnpltodv, hn:portantc 514.723,30 prselas (de las'
que 513.(l68,30 pe¿cta" eOl'l'esponden al da contraüt y
1.355 al c{)n\p lell1:2ntari(;~ ,sean carg'O al cré<lHo con
cC[lido por la ley de 29 d~c junio de HJ18 l)ara «Edi
ficaciones n~ilitares», debiondoejccutm:so las obras por
contl~ata mediante subasta de c:arácter local. Es' asimis.,>
mo la voluntad; otil2' 'S. :11. que, para autorizar el gasto
que exije la ejecución de este servicio y el &l1UIJ!cio {],e
subasta.subsiguieute, cumpliendo lo dispuesto en los
artIculo;; 57 y 67 ele la ley dce Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de 1.° <le julio ele
1911 (C, L. núm. 128), se I'ellllita a e,ste DepartanJ.Onto
el currespondiente exp0Clien:tc¡ de sulJasta, cwmdo esté
en' disposición de anunciarse ésta y an1J~s de efectuar
lo, al que se acompañará el proyecto ortginal, si no
hubiera sielo cursado 'C011 las copias reglamentarias.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y dcnús efectos. Dios guardo l1, V. E. muchos años.
Maclrtd. 26 de jUiIlio de 1922.

de 1911 (C. L. 11úm. 128), debiendo introoucIrse, a ser
posibJ!~, alej\~cutarlas, las lllcdWcacio11Ps do I'cdupir
a uno solo los dos dormitorios que se propollen y db
tardíB lavadero y sus anexos la raferida instalación,
cUJ"as moclifieacioncs habrán de ejecutarse Si11 alterar
'la <:Jira de su prCSnplVJsto, qU«J ascioudú a la canti~

edad do 2'4.;180 1J€Sctas, que será .cargo a la dotaodón de
los «8eJl'vicios do Ill@eniel'os». Asimismo S. M. h::lo teni
(1.0 a bien aprobal' una propuesta eventu.al por la cual
>se asignará a la Comnadahcia de Ingenieros @ Ma
llprea las 24.180 pesetas importo de las obras do ql1e
s·e trata, baja en lá partida po:r; distribuir (lel capítu
~o 6.0, articulo único, SOCciÓ11 cuarta del vigente prCiSu
puesto.

Do real orden lo digo a V. E. paJ.1a su conocimiento
y dnmás éJ'ectos. Dios gu.arda a V. E. mucho,s años.
.!\.1adüd 26 dB jUlnio de 1922.

OLAGUER-FELIú

OLAGUER-FELIl1

Señor Capitán gene.ral ele la cuarta región.

Señores Intendente general militar e Interventor ci
vil de Guerra y ·Marina y del ProtcctOlrat:lo e.n Ma
rruecos.

Señor Capitán general de Baleares.

Señores Intendente general anilitare Interventor ci
vil de Guel'l'a y ·Marina y del Protectora~lo en Ma
rru'C-Cos.

ZONA MILITAR DE COSTAS Y FRONTERAS

Ser'mu. Sr.: Exa:lninado el presupuesto de la se
gunda contrata .de las obras ele construcción del Cuar
tel de Caballería de esa plaza, formu~ado por la. Co
mandancia de Ingeniaros de la mJsma, y cursado por
V. A. R. a est.c lHinisterio, con escrito fecha' 13 del
mes próxImcf pasailo, el Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobarlo sin otra; modificación que la de reducir a
7.500 pesetas el impprte de las partidas nums. 3 y
4 del' presupliesto complementario deil ele contrata, y
dispOIllcr:

1.0 Que la su)ma de 1.799.152,50 pe¡setas, a q~ as,
ciended1eho presupuesto (de las que 1.776.752,50 co
rrespond~n al· {le contrata, y 22.400 alcomplemel11tario,
desp¡ues de la, reducción indicada), sea -cargo! al crédi
to aprobado por real orden {le 31 die enero de 1920
(D. O. núm. 26), Í'eferente al proyecto de cuartel para
un regimientD de Caballería en dicha plaza, ejecu
táIld'QSe la<; obras por contrata mediante subasta lo
cal, cOl1siluerání:1ooe comprendidas en el caso a) de la
mal orden circula.r de 23 de abril de 1902 (C. L. nú
Djcro 92), con una duradón de catorce m~ses.

. 2:° Que se compruebe práctic,amente en el momen-'
to de la 'Cja;ución si se encuentra ventaja oconómica
en sustituir la fábrica maciza de l:ulrillo cntré l)ila
res por otra hUeca, ejecutándose así en ·caso afil'ID;a
tivo, y

3.0 Que a', ftn -de aUltorizarel gasto ql~e exijo la
realización de .este servicio y >el an.uncio de la subasta
subsiguiente, cuntpliendo lo preceptuado en les artícu
los 57 y 67 de la vigente ley do Administración y Con
tabilidtlJc1 de la Hacienda pública, se remita a este Mi
nisterio el respectivo expediente' de subasta, cuando se

. halle on disposición de a,nunciarse ésta y antes de
ef1ectuaI'1lo, al que se acompañará el proyecto original
corre~pondientel, si no hubiera sido 'cursada ya, a este
De.partamcnto con lasoopia,g reglamentarias. ,

De real Olrden lo digo a V. A. H. para, su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. m¡uchos
años. Madri.d 26 de junio de 1922. .

JOSE M.a DE OLAQUE~-FELlÚ

Señor Capitán general de la segUlnda región.

Señores Intendemte general militar e Interve!lltor ci
vil de Guerra y .Marina y de[ Pr<YtectOlra~o Cill Ma-
,rrUlecos. .

Excmo. S['.: V,1sto el proyecta de obras neces,arias
para el aloju,lniento de las Hijas de la Caridad en el
hospJtpl militar de Palma, qUk3 cursó V. E. COl{ eseri
to fecha 23 .a.e mayo próximo pasado, el Rey (q. D. g.)
ha te.nido a bien aprobarlo para; laej'CJcución de sus
obras ppr gestión d,ire·cta, por osbar incluíd:as en el
caso 1.0 del artículo 56 de .la ley d13 Adm¡inistración
y' Contabilidad de la Hacienda pública de 1.0 die julio

¡

Excmo. 'Sr.: Con esta fecha digo al señor Ministro
de FDlllento lo siguiente:: .

«l:<Jxaminado el PrOlYelCto de camino vecinal de: Me
rlofia's al PUlente del Scmto en Aparral (CorU'ña), que
V. E. l'e:rnitió a informed/e este Ministerio en 24 de
marzo útimo, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
se ma.nifiestea V. E. qua, por lo que a.feda a los
interC'¡ses de Ja defensa nadonal, puede llevarse ~ c3;bo
la construcción de dicha vía de: comunicación SIn In
tervención del ralllO de Guerra, siempre que se ajuste
a loprop.upsto en el refer~do estudi(), diel cual, y con
arregfo a lb preooptuado en el artículO! 37 del reglf!'I!Len
to de Zona..mi"irar do Costas y fronteras de 14 de drclem
bre de 1916 (C. L. núm. 269), SCI facilitM"á ala ~
mand'ancia do Ingenieros de El Ferrol, para constanCIa
en la misma, copia do las hojas de plano~ rel~tivas al
lraz¡¡¡l.o .Y perfil IcmgitudillaJ, y se dara. aV1S0 a la
auroridad militar de la plaza de la fecha en qUla ,sean
terminadas las exp¡resadas obras»· .

De real orden lo· trasla~lo.a V. E. para su conOC1
miento. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
26 de junio de 1922.

OLAGUER-FELIl1

Señor Capitán general de la octava l"€gión.

Excmo..Sr.: Con esta fecha digo al señor Ministro
do Fomento lo siguiente.: .

«EJéamill'a,do .el expCidiente y proyecto reliahvo a la aU
torización solicitada por la Sociediad d~. C1L(¡rbones. de
Tenerife p.ana construír en la zona mantIma de dICho
pUl2irto (Crunarias) depósitos, .de a·ceite mineral para bu
ques, (1¡ocmmc:·ntos que V. E. ;e~nitió a informe de este

~ MinisterióE!n 26 de mayo pToxl;mo pasa;do, el ~IY (que
Dios gu."\rde) se ha seI'vido dlispon~r se malllfieste a
V. E. que, por lo qUIC afecta a Jos lllteres~.s. de 1a de
fenS!¿t nadanal, pwe,die accederse a lo soh'CltadOl, ron
lrus siguientes con.diciQnos:. , . ., ~

Primera. Las obras se eJecutaran con SUJ6mon al
proyecto pI1esentado, ejeir.ciéndose e~ ellas la i;titerven
o.16n del ramo de Guerra que determJ,llan lDs artwulos 14
y 15 del reglamento do Zona militar de costas y frontras
de 14 de .diciembre de 1916 (C.. L.· nl1m. 269), La eual
será llevada ,a IClil.bo por un jefe u oficial de la Coman
dancia de Ingenieros de Tenerifo, que proponga a este
Ministerio el Capitán general del distrito, a cuyo efecto,
y a 10B de;¡ artículo 37 del expresado reglame'n!o<,. se fa
cilitará a dichla, dependencia, pM'a constanOla ~. la
unsma, un ejemplar de dicho estudio, d.ándose aV1SO 'a
la Atl;tonidad .llliIitar do la. plaza de las fechas en que
den ,comie!nzo y terminen lalS meneionadJas ob~as, no
pudiéndose introducIr: modificaciones e:n ellas S111 pa:e
via autoo:'~alción deit ramo de Guerra. . .

Segunda. E~t~ concesión no (podrá e'naJenarsel 11;1.
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OLAGmm-FIW11
Sellar Capitán gen.eJ:'la1 d.e la sexta regi.6n.

tr.aspasa;rse sin m~a autorizaci6n, quedando sometida
a las disposiciones vigentes o que en 10 sucesiva se
dicten sobre .constru,c.ciones en las zonas polémieas de
las. plazas de guerTa y Zona militar de mstas y -fron,-
teras. !

Tercera. El concesiona.rio quedará obligado a 1:>1"0'
porcianar aceite de SUiS depósitos paira las' necesidades
del Ejército, a precios igual o 'Ínferioral qoo sumi-
nistre a los buques. .

Cua.rta. Una vez autorizada la ecupación de los
terrenos de dominio público, que se solicitan, d con
ce.sionario queda obligado a prestar las garantías y
efoot:uaJ:' las compe!nsaciones, dentro de los preceptos le
gales, que aB'.i1n precisas, por la oCuJ?ación de terrenos
o perjllJi,cio que puedan sufriil' los servicios dependientes
de este Ministerio o los interses del Estado.

Quinta. El ooncesiollanio, antes- de efectu¡ar· el relle'110
de los terrenos concedidos y los cimientos de los muI"O'S,
o du;nante su ejecución, hará las atarjeas u obras
'Ilooesaria,s para que vicrtan en el mar todos los des
agüeiS actuale~ del Castillo de San Cristóbal, que qucacn
interruIIllvido¡;¡ o modificarlos por las oonstrucciones de
esta .. concesión.

Sexta. El ooncesionaiI'io levantará scbre el' pequefio
muro <tique, que une las esquinas Nordeste. del frente
de la explanach con la esquina del baluarte Sudeste,
un mUtro de igual altura que el de cerca die la expla
nada, y quedará obligado a ejecutar en él una puerta
de acceso, que permiúa la entrada ·en el espacio a'n
guJar irregular, cerrado, que limita este muro el de
cierre Norte de la explanarla y el frente Sur del ~as~

tillo, cuyo espacio angula,r será convenientemente relle
na<i>paira que ruetlan llegar. fácilmente al mar las
aguas pluviales y cuya llaeve quedará en poder de la a'l1¡
toridad superior que ocupe el Castillo de San° Cristóbal,
no pasando por este hecho a ser propiedad del Esit.loo,
sino únicamente a imponer sobre él una servidumbre
de ocU[laci6n; a beneficio' de la finca citada, y qtre
cesará ,cuando se realicen,las obr<.as de conjunto COrTes
pendientes a 113. petici<Jn del .cabildo insular de Tene
rife; y

S(wtima. Si por causa de la nueva limitaci6n del
mar por la construcci6n de todo el muro-dique, hay que
efectuar reparaciones en las escarpas de partes del
bat:uarte N,;¡te,. que sean alcanzadas por el mar y antes
no 10 fueran (a pesar del muro de apoyo de las dns
tuberías construído delante) y las que hayan de ha.
cerse por desperfectos en las construcciones existentes
a~tual.n:ente en el ángulo Nordeste de la batería de la
Concepción y mitad: del frente Este hacia el Sur, que
hoy no S0l1 batidas por el mar, ni lo han ¡;iéllO hasta
ahora, y lo seaill. despl,lés, serán ejecutadas a CairgD del
roncesionario.»

De real ordelll 10 traslado a V. E. para su: colnoci·
mienm y demás ef-ectos. Dios ,guarde a V. E. m\UJ;hoo
afi<ll. lI-f&irid 26 de junio de 1922,

OLAGUER-FELIú

Sefior Capitán general de CanarilllS.

Excmo. Sr.: Con esta fech.a digo al sefiO[' MInistro de
Fomento ID siguiente:

«Examinado. el e~pediente relativo a l!'a. autorización
solicitada por D. José María de Gamonedá., para estable
cer seis d:epósitas flota:ntés de ca;rbón en la' parte Oeste
del puerto exterior de Bilbao (Vizcaya), que V. E.
remitió a informe de este Ministerio en 1.0 de abril úl
timo, el Rey (q. D. g.) .se ha servido disponer se ma
nifieste a V. E. que, por lo que afecta a los intereses
de la defensa nacional, puede aocederse a lo solicitado
si'n intervención de ramo de Guerra, ron la condición
de ·cambiar de fondeadero estableciendo los depóSlÍtos en
cualquier otro 'Punto que se le sefiale, previo acuerdo
del Comandante de Marina, ingeniero Jefe de Obras pú~

blicas de la provincia, ingeniero Director 00 las obras de
la Juta del puerto y ría de Bilbao, con el ingeniero
.oomandante 1'Le la plaZ'a, así como la de 'Cesar la con,
oosión, temporalmente, cuando las necesidades de la de-
fensa· lo exijan.:. .

De real orden lo traslado a V. E. para su conoo,i.
miento.' Dios guarde a V. E. muchos afios. Madrid
26 de junio de 1922.

Excmo. Sr.: Con' esta: fecha digo al' señO[' Ministro de
Fomento lo siguiente:

«ExaminalClo el expediente y pil'oye.cto reJ.ativos a la
aJu,JtQrización sJ1icitada por la Compafiía de depósitos co
merciales, para la .instalaci6n de un depósito come.rcial
de petr6leo en 'los terrenos ganados al ma,r en el dique
y muelle del pue.rto de Almerí.a, documentos qu.e V. E.
i1.'€/mitli6 a informe de este Mmisterio en 12 da abril
último, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer s'e ¡ma
nifieste ~l.. V. E. que, por lo que afecta .a los ¡intereses
de la defensa na,mon,al" pueden aJ1toriz3iI'se dichas obras,'
con las condiciones siguientes:

Primera. ,Las obTas serán intervenidaEj en su eje
,culCi9lll por el ramo de Guerra, a te'Mil' de lo dispuesto
en los at'ícnlos 14 y 15 del reglamento de Zona miJ:ita.r
de costros y front.oras de 14 de diciembre de 1916
(C" L. núm. :l69), lia cual se:rá ejerlCida por un jefe u
ofldal de la Comandancia de Ingenieros de Murcia, que
propongl:> a este Mini,sterio el Capitán gene:r.al de la
región, a cuyo efecto, y a los del artíoeu¡lo 37 ael expre
sado rcglamento, se faciLit;.rá por la Sociedad conce
SiOl13iI'ia a .dicha dep~de:iJ.cia, para constancita en la
misma, un ejemplar de dicho estu<tio, y se dará aviso a
la Autoridad militar de l!a. plaza, de las fechas en qUe)
den comienzo y terminen las expresadas obra.s.

Segl1Ilida. No se podrá ceder, traspasar ni vend'8I' loa
derechos que la concesi6n implique, .sin dar 'Previo
conocimiento al ramo de GUIOrra y obteneiI' la. aproba
cióu de éste.

Tercera. En cireunstanai:as especiales, ~rá el raml:>
de Guerr.a utilizar los terrénos, edificios, depósitos, y
cuantos elementos constituyan la concesión, para l¡a$
necesidades rlel citado 'ramo.

Cuarta. Si las necesidades militaI'e& lo l>€quiri~en,

queda obligacb el oon'C18>;ionario a poner a disposición
del l'8Imo .de GUI2il'ra, todo el petroleo bruto o mate;rias
depositadas en el tanque, al mismo precio que el esta-
blecido pa.ra ];a Junta de obras del puerto; y ,

Quinta. El roncesionairio quedará obligado, si las
necesidades de la defensa 10 requieren, a juicio de la
Autoridad militar oompetelnte, :a destruirr las obras sin
derecho a reclamación ni indemnázación alguno.»

De il'ool orden lo traslarlo a V. E. para su conoci
miento. Dios guarde a V. E. muclJ.os afios. Madrid
26 de junio de 1922.

OLAGUER-FELI4

Sefior Capitán general de la tercera región.

EXcmo. Sr.: Con esta fecha digo al señor Ministro
de Fomento lo siguiente:

«Exan1inado el expediente y proyecto relativos a, la
autorizaci6n. solicitada por D. Juan Carrabedo Gonzá
lez, para aprovechar una parcela de terreno en la
playa de la Ramallosa, término municipal de Bayona
(Pontev~d'ra), co,n destino al c].lltivo, documetos que
V. E. remitió·a infOil'me de este Ministerio en 9 de
febrero último, el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner se manifieste a V. E. que, por lo qTllEl ,afecta: a los
intereses de la defensa nacional, puede 'accederse a lo
solidtado y autorizarse laspequefias obras de C'€rra,.
miento, sin intervención del ramo de Guerra, siempre
que se redllzcan a lo propuesto en el referido estudio,
del cual, y con arreglo a lo preceptuado· en el artículo
37 del reglaimento de Zona rirllitar de Costas y fron~

teras do 14 de diciembre de 1916 (C. J". núm. 269), se
facilitará a la Comandancia de Ingenieros de Vigo.
para constancia en la misma; copia de las hojas de'
planos, quedando obligado el concesionario a poner
dichos terrenos a disposici6n de la Autoridad militar
de la plaza, sin derecho· a indemnizllJCión alguna.
cuando Los. intereses de la defensa lo exijan y sea
requerido para ello por dicha Autoridad militar.

De real orden lo traslarlo a V. E. para su conoci
miento, significándole que la aplicación del cwpítulo
VI del menciona.ao regla:tni=nto es función potesta,tiva
de los Gobernarlores militares de .las provincias. Dios
guarde a V. E. muéhbs·afios. ,Madrid 2tI de jUl'lio
die 1922.' ,

OL!G~-FJILlt

I SerIor Capitán general de la octaTa regi6n.
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I 14 de dici€imbre <Ie 1916 (C. L. núm. 269), se facilitará
a la. Comandan~ia de Ingenieros de Sevilla, para cons
tal~Cla en la 1lllsma, copia de las hojas de planos re
lativas al trazado y perfil longitudinal y se dará avi
;;0 a la Au:torid:ad militar de la plaza' d~ la fecha en
qIlle sea.n terminadas las expresadas obras».

.~ real 0r:den lo traslado a V. A. R. para su cono
CImIento. DIOS guarde a V. A. R. muehos años. Ma
drid 26 i:le jllnio de 1922.

JOSE M.I DE OLAOUE~-FEut1

Señor Capitán general de 'la segu.nda regi6n.

Excmo. Sr.: Con esta focha di.go al señar Ministro
de Fomento lo siguiente: .

«E~ami;nado ~l. expediente y proyecto relativos a la
autorIzaCión solIClta.d.a POl' D. Gerardo Miniño Besada
[liara aprovechar dos parcelas de terreno en la play~
de la Ramallosa, término municipal da Bayona (Pon
teve<;l~'a), C?n destino a,1 cllltiyo, 'documentos que V. E.
n:lI~tIó a mfOl~n¡,e de este Mllli,sterio en 9 de febrero
ú~tImo, ~l Hey (q. D. g.) se ha serviodo disponer se ma
lllfielSte a V. E. que, por lo que afecta a los intereses'
de la defensa. nacional, puede accederse a lo solicitado
y aUtf.)ri~.a,rse las peqtrofias Obr'dS de cerrarrnielllto, sin
llltervenCl6n del ramo de Guerra, siempre que se re
duzcan a Jo propuesto en .el referido estudio;. del cual,
y con arreglo a lo proceptwado en el artLc,ulo 37 del
reglamo?-"i:? de Zona militar de. Costas y fronteras de
14 de dICIembre dP 1916 (C. L. núm. 269), se facilitará
a la. Com~n4a~cia {le I~genieros de Vigo, pará. cons
tancHl; en lazwsma, copla de las hojas de plalnos, quIC
dando obli1gado el oCOncesionario a poner dichos terre..
n~ a disposici6n de Ja Alfl;oridad militar d'C la plaza,
sin derocho a indemnizaci6n alguna, cuand'O los. inte
reses de la defen,sa lo exijan y sea requeridQ para
ello 1)01' dicha Autoridad militar».

De rea.[ orden lo traslado. a V. E. para su conoci
miento, significándole que la aplicaci6n. del capítulo
VI del mencionado rúglamento es funci6n potestativa
de los "Gobernaldorm militares de las provincias. . Dios
gu,arde a V. E. muchos años. Madrúl 26 de junio
de 1922.

OLAGUER-FEUO

Señor Capitán general de la octav81 regi6n.

Exmno. Sr.: Con esta fecha.. digo al señar Ministro de
Fomento lo siguiente:

«ExamilJ¡ado el proyecto do calI'..ino vecinal de Al
deadáV'ila a BarrrUlCcopardo (Sahtmanca), que V. E.
remiti6 a inforl}1e de este MInisterio en 9 de febrero
último, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa..
do por el Estado ,.Mayol' Central del Ejército, se ha
servido dti.s,¡:l<jner se manifieste a V. E. que, por lo que
afecta a Jos inil:erescs de la defensa nacional, puede
llevrurse a 'Cabo la mnstrucci6n de dicha vía de C0111'U
niCo?d6n, con sujeci6n al referido estudio,. y OOl1 la in
tervenci6n del ramo de Guerra qllJe determinan los ar
tíICuil.as 14 y 15 del ['eglan'lento de Zania mJi.1itur de'
<lQStasi y fronteras de 14 de dicimnbre de 191B (<<CQ
lección Legtslativa» núm. 269), la cual sQrá ejer
cida por un jefe u oficial de la Comandancia de Ingcr
nieros de Ciudad Rodrigo, que lJi'Oponga. a este Minis
tm-io el Capitán general de la I:egión, a· cuyo efecto,y a los del arti,eulo 37 del' expresado reglamenta, se
facilitará a dJteha dependencia, para constancia en
la misma, copia de las hojas de p~anos relativas al

, trazado y ~erfil ldngitudinal, y se dará .aviso a la Au
toridad militar de la plaZia de las fechas en que den
pnincipió y terminen las expresadas obras. .

Da real orden lo tra!SJ,ado a V. E. p.a.ra su conocli
miento. Dios guarde a V. E. ml1(fuos añoil. Mla.drid
26 de junio' de 1922.

OLAGUER-FELIÚ.

Señor Capitán genC!Fal de la stwtima .regi6n.
Señor Jefe do! Estado Mayor 9ont1'3.1 p,lel Ejército.

Sermp. Sr;: Con esta fecha digo al señor Ministro
de Fomento 10 siguiente:

«Examil1ado el proyecto de eamino vecinal desde el
kil6metro 40 de la carretera de «Venta de lo Alto al
Re'P11a.do:l>, a ]ja estación de la Junta (Huelva), qUie
V. E. remiti6 a informe de este Mini¡;iterio en 9 de
febrero último, el Rey (q. D. g.) se, ha servido dispo
n\€[' se manifieste a.Y. E.", que, por 10 que afecta a
los inteI'e$es de 1111 defensa nacional, puede llevarse a
cabo. la construcci6n de dicha vía de comunicaci6n,
sin intervenci6n del ramo de Guerra, &iempre que se
ajuste a lo propuesto en el referido estudio, del.cual,
y con arreglo a lo preceptuado en el artí!cuJo 37 del
reglamento de Zona militar de Costas y fronteras de

Excmo. Sr.: Con esta. fecha digo al señor Ministro
de Fomento ~o siguiente:

«Examimada el proyecto de calrnino vecinal de Cas
te!l.de C~stells a Benichem~la (Alicante), que V. E. re
lllltI6 a 'lllfol'Ine de este M.misterio en 9 de febrero úl
timo, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se nm
nifieste .a V. E. que, por lo que afecta a 10& ilntereses
de la defensa. nacional, puede llevarse a cabo la cons
trucción de illcha vía de comunicación, sin interven
ción del rarmo de Guerra, siempre que se ajuste a lo
propuesto en el referido estu.d:io, del cuai, y con arre
glo a lo preceptuado en o! articulo 37 del reglamento
d.e Zona militar de oostas y- fronteras de 14 de di~

clCmbre de 1916 (C. L. númL 269), se fooilitará a la
(,,,?mancl:ancia de Ingenieros de Valencia, para constan
CIa: en la misma; copia de las hojas de planos relati
vas al trazado y perfil longitudinal, y se dará aviso
a la autoridad militar de la plaza de la fecha en que
sean, terminadas las expresadas obras».

.De real.orden lo traslado a V. E. para su conoci
lmento. DIOS guarde a V. E. muehos años. Madrid
26 de junio de 1922.

OLAGUER-FEIJ:d

Señar Capitán general de la ~ter~era regi6n.

Sermo. Sir.: Con esta fecha digo al sepor Ministm
de Fomento lo siguiente:

«Examinado el proyecto de camino vecinal de Jabu
go al Puerto de la Cruz, en. la. carretera de Venta del
Alto al Repilado (Huelva), que V. E. remiti6 a. in
for:m)a de este .Ministerio en 9 de febrero último, el
Rey (q. D. 115') se ha servido disponer se manifieste a
V. E. que, por lo que afectat a los intereses de la
defensa nacional, puede llevarse a cabo la construc
ción d/C dicha' via dé comunicación, sin intervenci6n
([el ramo do Guerra, siempre que se ajUl3te a 10' pro
pUlCsto en el referido estudio, del ·cual, y con arreglo
~t 10 preceptuaidb en el' artículo' 37 del reglamento de
7,ona militar de, Costas y fronteras de 14 de diciem
bre. die 1916 (C. L. núm. 269), se facilitará a la Co
lll;andanda de Ingenieros de Sevilla, para constancia
en la misma, copia de las hojas de pJanos l"elátivas al
traza<j.o y perfil longitudinal, y se dará aviso a la au
tori01ad militar de la, plaza de la fecha en que sean
terminadas las expresadas obras.

De real orden lo traslado a V. A. R. pa.ra SI1 cono
cimiento. Dios guarde a V. A., R.muchos afio,;. Ma
drid 26 de junio diO 1922.

JOSE M.lI DE o'LAOUER-FEUd

Señor Capitán general de la segunda regi6n:

.Secc~ún de Sanidad Militar
DESTINOS

Oircular. Exmp.o. Sr.: El Rey (q. D. g.) h~ tenido
a bien disponer que los jefes y oficiales médicos de.
Sanidad MIlitar 'comprendidos en la sigUiente ¡relaci6n,
que principia con D. FranciS'Co Uguet Lostao y terrnir.
'na oon D. Manuel Massa Palop, 'PIasen a servir los des~
tinos que a ca¡d.a ~no' se i~di,ca; debiendo incorpora.rse
oon IDd~ urgeooia los destmados a Afric.a.
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De real orden lo digo a V. E. para su eonoeilllieÍlto
y demús efoctos. Dios guarde a V. E. muclios afias.
Madrid 27 de junio tie 1922.

OLA,QUER-FEUÚ
Seriar•••

Relación que se cita

Tenientes coroneles
Artículo 1.°

D. Francisco Uguet Lostao,. de la Jefatura de' Sanidad Militar
de Menorca y director del hospital militar de Mahón
al hospital Militar de San Sebastián, como director. '

:t Joaquín Arechaga Casanova, de Secretario de la Inspección
de Sanidad Militar de la sexta región, al hospital mili
tar de Valladolid..

,. Jesús de San'Eustaquio y San Ciriaco, ,de ayudante de
campo del Inspector de Sanidad Militar de la primera
región, a secretario de la Inspección de Sanidad Mili
tar de la sexta.

Artículo 10.
D. Enrique qbregón Cappa, ascendido, del hospital militar

de Madnd-Carabanchel, a la Jefatura de Sanidad Militar
de Menorca y director del hospital militar de Mahón.

Comandantes

D. Antonio Valero Navarro,. de disponible en la quinta re·.
gión y en comisión en el hospital de evacuación de An
tequera, a disponible en la sexta región y én comisión
'en el hospital midtar de Pamplona, cesando en la an-
terior. .

" José, ogr:>llos Cogollos, del hospital militar de ~ahón, a
jefe a las órdenes del Inspector de Sanidad Militar de la
tercera Región, en comisión, hasta la incorporación del
ayudante de cam.po del referido Inspector, actualmen-
te en Africa. .

Articulo 1.°
D. Alberto Valdés Estrada, del Colegio de Huérranos cÍe la

. Guerra, al hospitdl militar de Madrid-Carabanchel.
" José Moreno Bastante, de secretario de la Jefatura de Sa

nidad Militar de Tenerif<" yen comisión en el hospital
militar de Larache, al Colegio de Huér'anos de la Gue
rra, continuando en la expresada comisión.

,. Luis Gabarda Sitjar, de la Clínica Militar del Manicomió
de Oempozuelos y en com!sión en el hospital mLitar
de Santa Cruz de Tenerife, a secretario de la jefatura de
Sani?~~ Militar de Tenerife, cesando en la expresiida
con11SlOn.

~ Norb, rto Olózaga Belaunde, de disponible en la primera
región y en comisión a la asistencia de Generales, jefes
y oficiales disponibles, de reserva y reemplazo en 'V'a
drid, a la Clínica Militar del Manicomio de Ciempozue
los, cesando en la anterior comisión.

Cesa en su actual comisión incorporándose a su
destino de plantilla.

D. Mariano Alba del Olmo, de la Escuela Central de Gimna
sia y en comisión en la Clínica Militar del Manicomio
de dempozuelos. ,

Capitanes

D. Luis Marina I\guirre; del primer batallón del regimiento
de Infantería PaIJll,a, 61 y en práctícas de aviación en el
Aeródromo de Getafe, 'a disponible en la primera re
gión.

" Rafael Diaz Alcrudo, del Colegio preparatorio d..· Córdn
ba, al hospital militar de Málaga, en comisión, sin cau
sar baja cn su d stino de plantilla.

, Santiago Sarry i:\ujan, de disponible en la primera región y
en com sión en el, olcgio de Guardias jóvenes de Val
demoro, a la a;;istencia de Oenera,es, jefes y oficiales
dispol1lbles, de reserva y reemplazo eri\1a rid, en igu.J
concepto, cesando en la anterior comisión.

Articulo '.0
D. juan Palencia de Santiago, del primer batal1ón del regi

, miento de Infantería CastiJ:a, 16, a prime,r batallón del
regimiento de Infantería Príncipe, 3.
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D. Angel Fer~ández Cámara, de la Comandancia de Artillería "{~
" de Ccuta, a'.D. póslto de Recría y Doma dc la primera '~ lIj

Zona Pecuana. 1""'1
» Manuel Noriega Muñoz, del re.ámiento de Infant ria Te- loo

nltrife, 64 y cn comisión cn el batal ón expedicionario \~
del regimiento d Infantería San Marcial, 44 al batal.ón \~
de qazador~s. ,Barcelona número 3, cesando e~ su \00,
antenor cQmlslOn. \.~

Articulo 2."

D. Ricardo Bertmotty Ramírez, del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos, a la Casa Militar de S. M.

Articulo 10.

D. Fermín Palma Ga~cía, de disponible en la primera región
y en comisión en el hospital dc evacuación de Linares,

, al primer batallón del re~imiento de Infantería Castilla,
16, cesando cn la anterior comisión.

;> Gonzalo López Rodrigo, de disponible en la quinta región
y en comisión en el hospital de evacuación de Mál~ga.

al primer batallón del regimiento de Infantería ,Tenerife,
64, cesando en la anterior cO'('isión., '

,. Eusebio Mújica Jaca. de disponible en la cúarta región y en
comisión en el octavo regimiento de Artillería ligera, al
primer batallón del r gimiento de Infantería San Mar
cial, 44, cesando en la anteridr comisión.

, Joaquín Tnas Pujol, de disponible en la cuarta región y
en co·,r·isión en el hospital miliTar d Barcelona, a la. Co
mandancia de Artillería de Gran Canaria, cesando en la
a,jterior comisión. ,

,. Ed;:ardo Lomo Godoy, de disponible en Tetuán y en co
mis'ón lefe del Equipo quirúrgico número L2, al regi
miento de Inlantería Asia, 55, continuando en la anterior
comisión.

,. justo >kz Tortosa, de disponir 1.. en la sexta región y en
c.·misión en los hospitales «Reina Cristina. de San Se
bastián, a la C.m nda da de Artillería de Tenerife, con
tinuando t:nla anterior c mi~ion.

Articulo 12."

D. ]ulián Rodríguez Ballester, de la Comandancia de Artille-,
ría de Tenetife, al Real Cuerpo de Gliardias 'Alabardo
ros.

Cesan en sus actdales comisiones y regresan a sus destinos
. de plantilla.

D. Miguel'Roncal Rico, del Depósito de Recria y Don'a de la
CJarta Z'na Pecuaria y en comision ~n el hospital de
evacuación de,jaén.

,. José [{odrí uez CastilIo, del Depósito de Cabanos Semen
tales e la quinta zOna p cuaria, y en cumisión en el
hospiM mili!·r de Gerona.

,. Arcadio arcía de Castro y Raya, del Depósito de Recría
y Doma de la séptima Zona Pecuaria, y en comisión en
el hospital de evacuación de Linares.

, Francisco Pérez Grant, del Depósito "e Caballos Semen,
tales de la cuarta Zona Pecuaria, y en comisión en e}
hospital de eyacuación de M~rcia. .;'. .

,. Domingo Garcla Doctor, dell,mmer regImIento oe ArtIlle
ría pesada, y en comisión en el hospital de evacuación
de Ciudad Re 1. .

, Román Sierra Fo ·ruiés, del primer batallón del regimien
to de Infantería La Corolla 11, yen comisión en el hos
pital de evacuación de Almería.

Real decreto de 30 de junio de,!921 (e. L. nám. 244).
D. Tomás de fez Sánchez, del'ho&pital Militar de Zaragoza,

y en cumisión en el" ba'allón expedicionario de~ regi·,
miento de Infantería Navarra, 25, al Consultono del
Zoco el liad, cesando en la expresada comisión (Volun-
tario). ,

Valeriano Car.¡icero Gach, del regimiento de Cazadores
Vitoria. 2,.° de ' aballería, a" la Comandancia de Arti
lleria de eeuta (Voluntario).

) Antonio Manzanares BOililla, de necesidades y contiJigen
cias del servicio en 'euta al regimiento de Cazadores,
Vit ria, 2 ,0 de Caballería. (Volillltario).

, Carlas Sállchcz Mesa, del Depósito de Recría y Doma, de
la prime¡ a Zona Pecuaria, y en comisión en el ¡'atalló"

, expedicionado del regimien o de lnf,mtcría Otumba, 491



DEMANDAS CONTENCIOSAS,

----------.,;;,..,-"'.,.---------
Sección de Justicia vAsuntos generales

OLAGUER-FEUd.

Señor Director general de la Guardia Civil.
Señor Presidente del Consejo Sllpremo do Guerra fJ Ma~

,dna. .

OLAGUER-FEUú

Señores Capitán gene,ral cr,e la segunda regi6n y Alto
Conüsario de EsPaña, en MarTl1'e'eos.,

Señores CDmandantes generales de, Ceu¡!;a y Melilla e
Interventor civil de Guerra y Martna y del Protec
tor,a;do en Marruecos.

Excmo. Sr.: Promovido pleito por el sta.rgento de ese
Institúto, retirado, Juan Nasarre Carrera, contra acuer
do del (',onsejo S'aperno de Guerra. y MaTói.lI,a de 29 de
marzo del año último, por el que le fué denegada JJa
mejora de habecr 'p,lUsivo solicitada, la Sal,a de lo C~n

tenciosoaéLministrativo del TribUlnal Supremo, ha dIC-'
trudo sentencia en di:cho pleito, 'OOIl fecha 10 de :m;arzo

'último, cuy,a parto dispositiv,a es como· sigue:
«Fallamos: Que debemos declarar y do(;Ia.ramos ha

ber lugar a la excepci6n'de incompetencia propu,e1sta
por el" fiseal" y, por tanto, qURe la ju['isd;icci&n contcn
daso-admimistrativa no es competentu :pm.",. conocer de
la, demanda fcmmula.da 'por D. J,uitn 'Nasarre CarreIl[¡
contra la resolución del Consejo Supre¡rnn de Guerra y
lVIarin.a ele 29 de marzo do 1921.», .

y hahiendo {¡¡isp'uesto el Rey (q. D. g.) el clml~li
miento de la Gitada ,sentencia, de real orde,n lo d~go
a V. E. par,a su conoeimiento y demás cfeet~S'..DIOS:
¡tuardo11 V. E. ml~chos años. Maddd 26 de Juma de
1922.

ExcmlO. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ne.r que los veterína,rios primeros del CU:CirpO ?-€ V~
torinaria militar D. Aurelio AJrarcvn Torres, dISparo
blo en la scgU¡11da región, y -D. Alngel Cuevas Martiinez,
del regimiento Cazadores de Lusitiania, 12.? de Caba;
llería, pasen destinados, el primero, al expresado regL
miento (v'oluntario)., y el segundo nI Tercio de Extra;n
jeros (forzoso), incorporándose ambos con urgencl!a.,

De real orden lo digo a 'V. E. para su conocimiento'
y deniás efectos. Dios guarde a V. E. muchbs años.
Madrid 2~ de junio de 1922.
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1\. al hOSPit~-:~~itar de Alhucemas, cesando en la anterior --: de Me:~~ regim~~:: de I~~~te:~:'~~~~:'t:, 5, y,en.
comisión (Forzoso). comision al batallón expedicionario de A'ia, f>5. .

. D. Esteban Palencia Petit, de.l batallón de Cazadores Barcelo-
, , ,na, 3, y en comisión en ti expedicionario del regimiento Real Decreto de 30 de jUllio de 1921 (C. 1. núm. 244)

. de Infantería Zaragoza, L, a necesidades y contingen- D. José Riera Pers, del hospital militar de Barcelona, en cO·
fb cias del servicio en Ceuta, cesando en la anttriur comi- mIsión en el rt'gimknto de Cazadores Al 'ánt ra, 14.0 de

sión. (Forzoso). Caballería, al mismo regimiento en plaza de .plantilla
4'..~ »Antonio Carnero Moscoso, del primer batallón del regi- (For.·oso).'
''Y.. miento de Infantería Asia, 55, al batallón de Caz¡¡.dores »CarIos Fernándt'z Fernánde.z, de la primera Comanrlant'a,

Madrid, 2 (Forzoso). '. de tropas de Sanidad Militar, al 'stgundo batallón del
» Emilio González Muñoz, de la Comandancia de Artillería regimiento de' Infantería MeliUa, 59 (Fo Z(so).

de Gran Canaria y en comisión en el batallón expedi- »Perfecto Peña Marlínez, del segundo ba~al¡'n del regimien-
, cionarío del regimiento de Infantería Valladolid, 74, al to de Infankrí,. Las Palm~s, 66, a ltS OruP( s de hcspi-
batallón de Cazadores Figueras, 6, cesando en la ante-o t ,l· s de Meli,la (Voluntano). .
riot comisión (Forzoso). » José G, nzál z de la Higuera, del segundo regimiento de

,.¡:, l Zapado es Minadores, y en comiSión en Id c lumna de
PárraJo 4." de articulo 2." evacuación a 1, mo de la sexta Comalld ncia de Sanidad

D.· Ramiro Ciancas Rodriguez, del Hospital de Alhucemas, a Milita", al regimiento mixto de ArtJ1lería de Melilla (Vo-
disponible en la séptima región y en comisión en el luntario) .
Hospital Militar de Valladolid. > EusebIO Navacerrada Rodríguez, del, Grupo de Fuerzas.

» Juan López Pérez, del batallón de Cazadores Madrid, 2, a regular' s indígenas de Tetuán, J, al hospital militar de
disponible en la primera región y en comisión en el hos- k ciJa (Volurl'ario). .
pitalmilitar de urgencia. , » Franclsco de los Ríos Lechuga, del bat"llón expedicionario.

" Alfredo Ma,tín Lunas y Aspe, del batallón de Cazadores dd regim ento de Infa'ltería' Rey, J, a la Comandancia
Figueras, 6, a disponible en la primera regióp yen co- gene'al de Larache para clltisultorios (Forzo o).
misión en el hospital militar de Madrid-Caraballchel. » Manuel Massa Palop, del Grupo de Fuerzas regulares in-

, '» Rafael Castelo Elguero, del batallón expedicionario del re- dígenas de La'ache, 4, a la Compañía mixta de Sanidad
gimiento de Infantería Princesa, 4, al primer bamllón del Militar de Meíilla (Voluntario:.
mismo en Alicante.

» Angel Rincón Ferradas, del batallón expedkionario del re- Madrid 27 de junio 'de 1922.-0Iaguer Feliú.
gimiento de Infantería,sabel II, 32, al primer batallón
del mismo en Valladolid.

»' Juan Castells de Santiago, del batallón expedicionario del
regimiento de Infanteda Otumba, 4(j, al primer batallón
del mismo en ]átiva.

» Felipe Rodríguez y Martínez Toledano, del batallón expe
gicionario de.! regimiento de infantería ReYI 1, al primer
batallón del mismo en Madrid.

Cesan en sus actuales comisiones y regresan a sus destinos

de plantilla.

D. José Iniesta Bas, de la: Fábrica de pólvoras de Mur ia.y en
comisión en el batallón expedicionario del re,.;imiento
de Infantería Albuera, 26.

» SaÍvador Vicente E~tévez, del regimiento de Cazadores Al
buera, lo Q de Caballería'y en comisión en el de Infan-
teda Bailén, 24. '

» Eugenio Ruiz' MIguel, del bat llón de Cazadores Ibiza, 19
y en comisión en el expediclúnario del regimiento de
Infantería Galici , 1 •

" Mariano Ulaiño Noriega, de la Escuda Central de Gim
, nasia y t n comislón en el batallón expedicIOnario del

regimiento de Infa le ía S',n Quintín, 47.
» Enrique ~áez y Fernández Casariego, de las Comand n

, ,cias de Artillería e Ingenieros de Ah:eci as y en comisiÓon
, eli el bata Ión expedic1ona, io del regImiento de Infan
tería Verga' al b7•..

'» RicaTdo oe la Fuente Pardo, del Ho~pitat Militar de Bada
joz y en coml~ión en el batallón expedicion"rio del re
gImiento de Irlfantería' Burgo~, 36.

Tenientes
D. Tomás Duaso Olasagasti, del Hospital Militar de Urgencia,

al 1..0 batallói1 ,'xpedicionarío del regimiento de Infan.,.
tería Sicili·, 7, tU cnmis'ón.

,. Martini no Caño Ledesma, del Hopital Militór re Ma
d.id-CarabancIJeal ba,tallón expe :ic¡ona io del regi
miento de lnfan elÍa Galh ia, 19 e"1 comIsión

»Luis Al, n ... o A nso, del 2..° reg:;miento de ZIradores Mi
n¡¡dores ~1' batallón cxpedlciéll1ario del regimiento de
Infantería Otumba, 49, en co, bión '

~ Damiá'l Navarro Gd cía, ,'el qüinto regimlf'nÍ) de Zapa
dores Mina'i' res, al b t nón cxp dlcio"ario "el regi-'

, 'miento de~lnfanterí;¡ R."y, 1, en cOmiSI~ll.

. Artículo 1.0

D. Jaime Rcig Padro, de los (:rupos de hospit,des de Melilla,
al ho·pitai mI ital d' Baree¡, na, y ',omisión al b¡¡la

, llón expedicIonario de. egilTIlt'Dto d~ lnfa tería A,bu.e
ra,26.

:t José Sa1arrLllIana Alabart, del regimiento ¡lIixto de Al tillc-
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Ex01llf.). Sr.: Promovido pleito por el d1bujaute del
mat.eI1ial de IngenierO{l, retirado, D. José Antonio Ca~

ballero Vizuete contra acu.erdo del Consejo Supremo
<1e Guerra. y Marina. de 31 de enero del año ü!Jtimo;
sobre mejora de haber pasivo, la Sala' de lo contenr
cioso-.administrativo dél r!'ribunal Supremo ha dictado
sentencia en dicho pleito, con fecha 6 del mes a.ctual,
'Cuya parte di<lpositiva. es comó sigue:

«Fallamos: Que la' jurisdWción cóntencios~admiuis
trativa no es competente para conocer de la demanda
deducida. a nombre de D. José Antonio Caballero y Vi
zuete contra el acuerdo dictado por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina el 31 de enero de 1921." .

f. V h:aJJiep.do dísp'Uesoo el Rey (q. D. g.) el cumplí
'" miento de la citada sentencia, de real orden lo digo

a. V., E. pa.ra su oonocimiento y demás efectQs. Dios
f~e a V. E. muchos afios. Madrid 26 de junio de

OLAGUIm-FEUd

Sefior Capitán general de la primera T€igÍÓD..

Señor Presidente del Consejo S'u,prenw de Guerra y M~
rina.· ' .

OBRAS LEGISLATIVAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida en 15 de
marzo del año actual por !el escribiente de primera
clase del Cuerpo Au;x:iIiar de Oficinas Militares dou
Rafael Gihert Rodrlíguez, eon dt'Stino en este .M:illis,~

terro, a la que acompañaba U'Il folleto titulado «Gl'lía
práctidaJ Jegislativa.-Retiros y retirados>, en' süpfica
'<le' que 5e8l declarada de utilidad en 100 Institutos de

la Guardia Civil y Carabineros, el Rey (q. D. g.), <re
acuerdo con el informe emitido por las Di:r:ecciones ge~
nerales de los referidos Institutos, ha tenido a bien
acceder a lo solicitado por el recurrente, recomendan
do su adquisici6n sin carácter obligatorio. _.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 27 de junio de 1922.

OLAGUBR-FELI4

Señor SubsecretiU'.io de este Ministerio.

Señores Directores generales de la, Guardia Civil y de
Cara;f)inel'O{l.

ORDEN DE SAN HERMENEGILDO •

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado ptor la Asamblea die la Real y '.Mili
tal' Ordon de San HerIL€negildo,se l¡.a.. dignado con~
c€ld.er a los jefes y oficiales del Ejército comprendidos
en la siguiente relación, que da principio con D. Ma
nuel Estévez Pérez y termina con D. Andrés Escofet
Saucho, mejora de -antigüedad eJ;l las condecoraciones de
la referida Omen que se czpresan, asignándoseles las
que respectivamente se les señala, como comprendidos
en la real orden de 28 de octubre' de 1919 (C. L. nú-
mero 413). .

De real orden lo digo a V. E. para su eonocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid: 26 de junio de 1922. .

OLAGUEB-FELtÚ
Sefior.-

Relaci6n que se cita.

éondecoTa- Antlgtiec!ad
()1l8l'JlO11 :Jlllpleor NOMBRES clones

Día Mes ÁfÍll-y

Infantería •••••••••••• T. Coronel••• l ..... D. Manuel Estevez Pérez•••••••••• , ••.••• Placa •••. 19 ab·il........ 1911
Ingenieros ••••••••••• Otro •• ~ •.•..••... J é F' M rtí ¡Cruz ... 28 ft:brero •••.• 1904»os relxay a ...... , •.....•~ ...... Placa, ... 28 idem...... :'. 1914
Infantería ............ Otro ..... "."............ l> Mil!'uel Garcés de los Fayos y Octavio de

Toledo ................... ".... '.... "...... Cruz ..... 14¡noviembre •• 1913
tdem.................... , Capitán............ , l> Gabriel Sastre Balaguer •••••••••••••• ,dt:m •... 27¡junio ...... 1914
dem......... ~ .. ti •• ·., ... Otro ••.••••.••••• » Honoralo Suárez Arias •••.•••••••••• !dem : ... 28rdem.••••••• lH4

til1eria ••••••••.•••. Comandante •• , ••• ) Andrés Escoftt Sancho•.•.•••••••••... [jem •.•• 28 agosto ...... 1916. .. ..
1
Ar

Madrid 26 de junio de 1922.

Circular. Excmo. Sr.: IEl Rey (q. D. g.), de acuer~

.do con lo intormado por la Asamblea d>e ]Qc Real y 11ili
tar Orden de San Hermenegildo, se ha dignado con
ceder a los jefes y oficiales del Ejército y Armada COl11~

,prendidos en la sigui'ente relaci6n, que da principio
-con D. José Iscar Moreno y termin.a con D. JUM;l Oon
zález de R~da y Gil, mejora de antigüedad en las con~ .
decoraciones de la ref'€rida Orden qUle· se expresan,

asignándoles las que respectivamente so les señala, cómo
comprendidoo en la real ord,en de 5 die agosto de 1920
(C. L. nt1m. 383).

De real orden, 10 digo a V. E. pare su conocimiento
y demás efemos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Mad'rkl 26 de junio de 1922.

Señor•••

Relación que se cita

-
,..~,,.,::, .

Empleos NOMBRES·,.
.Ap.t~~i1edad

Arma.s o l:1lerpos ClOnes .
Dla ]\fes Año--.

'infantería ••.••••••' ••. Comandante •••••• D. José Isc:ar Moreno •••••••••••••••••.•• ::ro7....... re '11íirzo .... f I .... ,r916
Cabalfeda ., ••••.•••• -reniente ".•..• f •• l> ru,n Fernández ViI/alba ' •••••••..... ídem ~ •.• 6 id!'m ••••••• 1919
Armada •.••••••.•••• Capitán fragata •••• » Juan González de Rueda y Gil •.••••••• dem •.•. 20r~nero ....... 19:12

Madrid 26 de junio 1922.
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DES'l'INOS

Circular. ExCmó. Sr.: El Roy (q. D. g.) se ha ser
vido disponer qitle los jefos y oficiales de Carl1bÍneros
cmnpreucUdos en la sig¡üontie robeión, qU/3 comionZLt
con D. Fl'ancisco Rormk,s GO:llzález y tern1¡ina con don
Pedro Pei;i~co Senclill, pnson a servir los dCStil10S que
en la misma, se les señala.

De rcal orden lo digo a V. E. par'n SIl conociminnto
.t: delllá¿¡ efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
lVfadrid 27 de jn;nio de 1922.

OUGDER-PELlÚ
Señor.; .

Relaci6n que Be cita,

úontan¡d:mtes.

D. Francisco Hosales GonzálelZ, do la Co:m¡ailldancia de
Ast.urias. [1, la de MaclJ'ld.

Manuel AJ~nda Lenc1líncz, ascendido, de la Oonian
auncia de Santander, a la do Astu¡l.'las.

Capitanes.

D. TOnR~q Villalante Gasaro, de la ComandancIa de Za~
mora, 11 la de Santander. ,

Santiago ,Cerezo l'llncOI'bo, ascendido, de la Comáll
dancia de Tal'ragona, a la de Zamcira. ' ,

Santiago LanUza, Pórez, ascendido. de la, ComandllJl
'cia de Alicante, a la de Cácerés. '

EmjJjo Alvarez Holgt~n, ascendido, de los Colegios
{lel cuer'po, a la ComandaJlcia de Drense.

Tenientes.

D. Antonio OtaolaUI'l"lld1i Gómez-:&'1rrara, de la Co
mand;wcia de Almiería, a la de Tarragonu.

Ham6n Martínez Blesa, ingT'8sado, del regimiento ele
Infal,ltería Africa, 68, a la Comandancia de AI
mería.

}' Orencio ·Corchete García, ascendido,' de la COma,l1dall
cia de Huesca, a la de Alicante.

'» Gregorio Hernández Vélez, ascendi.do, de J.a Coman
dancia de Málaga,. a la de F;"1;epona.

Valeriano Mansilla Calderón, a¡;;cendido, de la Co
mandulncia de Barcelona, a la de Valencia.

» Valeriano Martín Jorge, ingresadc', del regimiento
de Infantería Valencia, 23, a la Comandancia de
Na'VarTa.

» Manut'l González Díaz, de la Comandancia de Za
!Ilmra, a la de GuipÜzcoa.

» .José Vázquez Chico, de la Comandancia de Santan-
der, n. la de Zamora. '

» Pedro Espinosa Espinosa, de la Comandancia ch~

Mad,riC!'. a la de Santancler.
» .José LázaÍx¡ Gmnda. d<"1a, C,om:mdanci1t de Baleares.

a la de Madrid. '
» Patricio RamIOS níaz de '\Tila, ingresado, del regí

im¡jento de Infa,ntería GarelJ'ano, 43, n la, C',oman-
dancia de Baleares. .. ~

» Nicolás Penaha Argós, ascendido, dc la Comandan
cia de Vizcaya, a la de Lugo.

» .JerÓnimo Seco Alonso, :asccndido, de la Comandan
cia :de Oác1iz, a los C',oi!.egios para efectos adminis
trativos.

» Alejo Martín Torres, disponible en la seg1l¡nc1a ro
g;ión, a los Colegoios para efecuoH administrativos.

A.lféreces.

D. Juan Sánchez St~árez Gnrrido, de la Cdmandancia de
Tarrngona, a la de Cáceres.

}) Manuel Hodríg11eZ Ma'rtín, ascendido, de la Coman
dancia de Barcelona, a lla de Tarra'gona.

» Pedro Petisco Sendin, ascendido, de la Comand,ancüJ,
de Salamanca, a la Hue~ca. ,

Mhdrid 27 de junio de 1922.-Olagu¡ür-Felil1.

Excmo. 81:'.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ~:
poner q,ue· el ,cabo de la Guamdia Civil del Colegio de
GUlilrdiws Jóvenes (Sección Duqute del Ahumada), Juan
.Marín Ibúiíez, nom:b1'll.do para ocupar vacante en la
Guar:~ia 001<:mia1 de. la Guinea Española, pMe a la si
tUUlC110n quiC determ1lla la real or,den de 19 de agosto
de 1907 (O. L. núm. 132); debiendo embarcar para S'UI
destino, a poder ser, en el vapaI' oorreo que ,zarpará'
de Uú.diz el día 7 de.' juJio pr6xi!mo y causar baja en la
Comauc'Lancia: a que pertenece :por fi.n del mes' en q~.
ycrifique el émbarque.

De real ordeu 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
]¡Iadrid 27 de junio de 1922.

OUGUER-FELll1

Señor Director general de la. Gua!rdia Civil.

Señores, Capitanes generale,s de lia, p¡¡:imera región y de
Camtnias e Interventor civil de Guerra y Marina :v
del Protectora'do en M,3irruecos.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la insta.ncia promovida por An
tonio Roldán Tarazaga, soldaiID: del regimiento de In
fant€ría cTa6n ·nüm~ 72, en süpJica de que quede sin
efecto la, Ol'den de incorporación a. filas del, intere
sado, llamado para cubrir una baja producida por

, la declara.clón de inutilidad del soldado Hilarli.o Gar
cía Homerlll; temiendo en /cuenta q~ la enfermedad
del que ha producido la 'vacante se considera adqui
rida con posterioridad a ¡SU ingreso en filas, y con
,silderando que la real orden, de 18 de febrero 111tin'jt)
(D. O. n11m. 93), no deroga los d'erechos de la vigente
ley de reclutamie~.(), el Hey (q. D. g.) se ha servido
acceder a la petición ,del interesado y disponer que
por la caja de recluta de Toledo n11m. 5, se deje sin
,cubrir la vacante de Hilado Gareía Romeral, intere
sando el pase al cupo de instrucci6n" de .cuya sítu&
dón na de.bió salir el recurrente,

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
l\fadrid 27 de junio de 1922.

Sefior Capitán general de la primera regi6n.

Señor Capitán general de la cuarta región.

Excin'O. Sr.: Hallándose: justicado que los individuos
que se expresan en 'la sIguiente relación, que !"lllpieza
con Manuel Pérez Balsera Caballero y terll1lna 'COn
l'elestino Fernández Méndez, pertenecientes a los reem
p,lazos que se indican, están 'COmprendmos en el artícu
[o 284 de la vigente ley de reclutamiento, el Rey (que
Dios guardt;) sel ha servido disponer que se devUle1van
a los interesados las cantidad!es q,ne ingresaron para
l'educir el tiempo .de servicio en filas, segl1n cartas de
pago expedidas en las fechas, con los ~l1meros y l!0r las
Delegacicmes do Hacienda q~ en La ,cItada relaci6n. $
expresan, como igualmente la SUIDa que debe ser rern·
tegl'ada, la cual percibirá al individuo que hizo el de
pósito Q la, p'ersona. autorizada en forma ~egal, segl1n
previene el' artículo 470 del r,eglamenta dICtado para
la ejecución de la citada ley. ,De real orden lo digo a V. E. pal'la su 'COnocimiento
y demás efeolns. Dios guarde a V. E. muchos afios·
Madrid 24 del junio de 1922.

OLAGlJER-FELrt1

Señores Capitanes generales de la. p.rimera" tercera,
cUM'ta, quinta, sexta y octava regloneiS· ,

Spñor Interventor civil de Guerra: y Mariná Y del Pro-
'tectorado en Marr~. .
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"Jet,tiA .(:\um,
lO de la ~1imer' DelegaciónlO quedtL,

.O.:BJlE8».. LOS IUllOLUTM B ~ Olllj" de r"club oanadepago de la. de Hacienda .er rolt
" carta q'.1e Ilxpidlóla tOin.ólji -~~=:.,

lepllgo carte. de llago -
~ Á!'untamllnt( l'ro't'lncla

11' Me. "ilf' P•••U,
--..:~,- - "- -- --- ..,

Manuel Pérez Balsera t::a-
ballero •.• ........... , 192~IIV1adrid •••• , ••' Madrid ••••• Madrid, a ...... 9 febro. 1922 l·337 Madrid .... 1.000

Sixto de Mera C.emente•• 1921 Dvn Benito •• Badajoz, •• ~ "ill.nueva de
la Serena, 13 4 enero. 1921 30 Badajo¡l; •• 500

esús Campos Cuartero •• 1918 C:iudad Real • Ciudad Reai Ciudad Real, 'i 2b idem. 1918 461 C.Real •••• 500
EJeuterio Honono Garcia
~án(hez •.••••••• : ••• 19 18 Navahermosa • Toledo •••• Iálavera, 6 ••• 14 febro. 19 18 371 Toledo •••• 500

amón Ledesma Torrejón 191:0 P..lomeque •• ldem ••••••• TOledo, 5 .... 11 ídem.• lQ20 296 ¡dem .... ~. 5°0
Luis Braojos Torrijas .••. 1919 Guadamur •••• ldem •••••• ídem •• ; •••• 4ldem.. 1919 12'7 Idem ••••• l.cOO
Ambrosio Luciáñez Riesco 192. A.licante ••••• Ali!=ante •••• <\ icante, 40 •• 15 idem. 1922 698 Alicante ••• 1'.000
Rafael Aznar Gregario •• 1922 Pinoso ••••••• dt::nl ••••••• Idem ••••.•. 7 enero. 1922 120 ldem••••.• I.OQO

Vicente Jara Míra ••••••• 1922 \1.urcia ••••••'. \1.urcia •••• ' \1 Ut'cia, 4S•••• 2 febro. 1922 123 Murcia .. 5°0
enjamfn Busquets AbelJa. 1920 ArgensoJa •••• Barcelona•.• v' illafranca, 56, 26 enero. 192f: 2.872 Barcelona. 5°0

oaquin MariaLarles-Tolra
Coll •• . ......... 11; •••• 192 ;~arcelon¡{ ••• Idf"m ••••••• Barcelona, 5I. 3 tebro. 1921 522 ldem •••••• 1.000

Enrique Vives Batlle. •. 19 18 Idem •••••.••• ldem.; ••• ~dem ••.•.••. 16 idem. 19 1h 2.520 [dem••••.• 500
uan Comamala Juriño ••• 192 ' San Vicente de

Horts ••••. Idem ••••••. Villafranc3,S6 1 ídem. '921 129 ldem ••••• 500
rsenio Torner Albambra. 192- l!'uentes deOi-

loca ••••.•. Zaragoza •••. CaJatayud, 6S. 3' enero. 1921 1.°72 Zaragoza •. 1.000
Luis Oareta Peinado •••• 1919 Zaragoza••••• ldem ••••••• Zaragoza" 64 •• 4 tebro. 19 11) 21 3 ldem •••••. 500

alVado. Pérez Cuartero.• '922 La Mueia ••••• [dem ••••••. CaJata~ud, 65. 9 enero 1922 228 Idem•••••• 250
eona do Zaurin Casanova 1921 Escatr6n ••.•• Idem ••••••', Zaragoza, 63 : • 12 ídem.. 1922 340 ldem .••••• 5°0

osé· lernente Morón •.•• 1922 Calatayud •.• Idem'••••• alatayud, 65 19 ídem 1922 897 ldem••••.• 500
Francisco Gaspar Saldaña. 1919 IUuda ...... Idem ••••••. ldem •••••••• (> febto¡ \9 19 289 Idem...... 500
Ans~lrno Bemal Lafuente. 19 19 La Vilueñ~•.•• ldem ..... ·.... Idem•••• ... 30 enero. 19 19 1,0.57 ldem •••••• 500

ndrés Argüeso Sánchez. 1919 Alfoz de LIo- • ?

re~o •••.••• Santander •• Torrelavega,84 15 ídem.• 1919 271 5a',tander, 1.000
Denato González Sistal .•• 1920 Santander •••• ldem ....... "antandl:'r,83. 17 Cebro: 1920 501 ldem...... 5°0
Félix Sobrino Bercedo ••• 19191IBUrgOS•••••• 'IBUrgqS ••••. Burgos, 74... 11 idem. 1919 310 Burgos ••• ~ , 500
uan Bautista Ezcurdia ,

Elola ........ : ........ 192~ San Sebastián. GuípÚzcoa .. S. Sebastián,78 25 enero. ~922 49( GuipÚzcoa. 250
uan Al tonioGoiburu Ota-! ~Villafranca del1d ldem ••••••• lO febro. 1922 372 ldem ••••• 25°mendi............... \ 1922 Ovia...... em .......

Vicente l\fartinez Pérez •• fI922 San Sebastián. Idem.•••••• , ldem •••••••. 31 enero. 1922 64 1 IdelD.•••••• 500
PaulinoAurelio Fernandez( - Laviana; .•••• . lCangas de OniS{ febro. 1921 468 Oviedo ••• 500Suárez .................... 1921 OVledo • • • • • 110 10..... ~ ....
Celestino Fernández Mén-t·

Mem ....... \\praVia, l. II ... 11Oez.................. 1919 Pravia ti ••••• 14 ídem. 1919 649 Idem••.••• 500
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OLAGUER-FEUl1

Señor Director general de la Guardia Civil.
Señores Presidente del o.msejo Supremo de GUeII'ra y

Marina, Dupitanes generales de la primera y terce
ra regiones e Interventor civil de Guerra y Mal'ina
y del, Protectorado en Marruecos.

. .
1 De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
! y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos aÍÍos.

Madrid. 27 de junio de 1922.

, RETIROS

Maddo 24 de junio de 1922.

Excmo. Sr.:' El Rey (q. D. g.) se ha ,servido dispo
ner el retiro para los puntos que se, indican en la
siguiente relaci6n al jefe y Dficiales de la Guardia,
Civil camporendidos en la misma, que oCOmienzla, con
D. Victoriano Gómez Rodríguez y termina 'con D. An,,
mnio Jiménez Andrade, por haber cumplido la edaa
para obtenerlo en el mes actual, siendo dados de baja ¡

en el Cuer¡:x> a que pertenecen por fin del mismo m8iS.

''''-._'1'1___ - - .,;w-..,N;l....... '

. Puntos donde nIl'a reddlr
"

NOMBRES »~ LOS INTEUSADGS Empleo. Oomandancia. a que pertenecen - "Pueblo Pronne!•

• Victoriano Gómez Roddguez. Coronel en rva.. Afecto para haberes 1\1 14.oTercio Madrid ............ Madrid•
• Ismael. Navarro Calabuíg •••.• Teniente (E. R.). Valencia .......................... Cullera ........... Valencia.
• Antonio liménez Andrade•••• ptro (id.) •••.•• Sur ••••••••••.•••••••. ~ •••• i ••• Madrid ••••••••••• Madrid.

'"
,

• '- • u".~-"'

D

Madrid 27 de iunio de 1922. OLAGUER-FlIlL1tl
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, l~:xcmo. Sr.: COnforme oon lo solicitado por el sar'
gonto do h, Gua:rdia Uivil Jacinto Gal'cla 801e1'F e1 Re;)
(q.' D, g.) se ha seryido oono{.I(18r1e el reti.ro para Jiln·
guera (Valencia), disponiendo, al pl'opio ti<lillpo, que
por fin del mes 'actuaL sea dado de baja en el Cuerpo
a que pertenece, ,

De rcal orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás, efectos. Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid 27 de junio de lU22. .

o OLAGCER-EELIÚ.

Señor Director general de' la Glw.rdia Civil.
Señores Presidente del O:msejo Supremo de Guo¡rra y

l\larina, Capitán gene.ral de la tercera x'egi6n e In
terventlCI' dvil de Guerra y Marina y del ProtectOr
rada on' Marruecos;.

Oi:l'o'lllm', E};Clno. ,Sr.: FJl Rey (q. D. g.) lile ha sel'~
vida dispoúor el retiro para los punto3 que se expre·
san en la siguiente relaci6n a las clases c indiYilluos
de tropu cic la Guardia Civil "comprendidos en la mis
ma, que comisnza '<:0>11 D. GuiHcl'lno Jiméne.z Oller y
termina con Jesé SllárC'z Incógnito, por huber cumpli
do la edad lntra Obl€UCl'lo en el llleS actual, siendo duo
dos de buja por íln del mismo mes en las Comandan,~

cias [t, que pertel1ccen~
De real orden lo digo :lo V. E. para su conocimiento

y dcmás efectos. Dios gUtmle a V. E. muchos afios.
Madrid 27 de junio de 1922.

OLAGUER-FELIÚ.

Señor...

~---_·_"';"------:-------:-------------:,,'I~~----'·"----"""
Puntos dandI!) TRll a residir

Juan Gavaldón Bileno ".",~"", Otro ""."". Cuenca".",.,."""" ,..

D. Guillermo Jiménez Oller. , , . ,. , : Suboficial. ; , , ,. Almerí" ,,, ....... ,,;., ....
Rogefio Lf'al Martínez""", _,",. Sargento" •••. Oviedo,.,.".", _,."".,.
Antonio Brazo Alba,.".,'"""., Guardia civil". Cab.s ix.o Tercio"",." •.

Juan Lozano Muñoz .• , •. "", .,.. Otro:",., •. ,., Córdoba •. , •• ,.,.".".,. .
lV1i!.'ue Mir Crespi , .• , , , , , . , ., ,.. Otro ...... ,. ., Haleares •. " •. ,., ,.• ; •• ,. c'

Pt>dro Válquez Pe'eito .• ,." .••.• Otro .•.. , .. " Lugo .•. , .• , .•. ",.,., •.
Biás L'obf>ll C"t,dá "'" '. ..'.,; _ i, trI) " ,... , Allc,Jnte" ••..• ".",., ..• ,
José Suár,ez I~cógQito , ••.. ,., ," ,'., Otro"".,.".[ Sevilla, •• "" ""',.,'",.

N ) \lBR:!tS DE LOS INTERESADO!' ¡tropIeos Comandancias a que perte1\el"l1l II=======:¡=== ._--'.

.._':":~bIO_~.", 1 o~~~~~,==:
fíjola •••••• 1_•• 1t\:mería.
,antander, , , , " Santander,
V illafranca de

los Barros" , Badajoz,
:VlontUía del Pa- '

laucar •• , .••• Cuenca.
Po.sadas ", .•• , Córdoba.
inca ,.""",. Baleares.
raboada.!;"" Lu}(o.
Jenitachel , , •. , Alié,mte.
Valverde del Ca-

mino ••••.••• rHuelva.
i

OLAG1.J1m-FSLll1

OLAGl:ER-:I!'ELIÚ.
6ef5.or•••

~

apartaelo b) ele la Jeyde 8 de julio último (C. L. núme
ro 275) que modic:a el segundo del mIsmo 1tpartaclo
d€ la base undécima do la de 29 de junio de lVIS
(U, L. núm. HiV), ;¡ hallarse c:onl.pl'cndítlo." cn Iª real
orden drcular de 12 de diciembre. de lm9 (D. O. nú-
íU(,l'g 281). o

De l'ea! orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demús efectos. Dioci guarde a V. E. mUt:hoo años.
lvladrJ;u, 24 de junio de U122. '

Madrid 27 de junio de 1922

, SUELDO, HABERES Y GRATIFICACIONES

Cir(;1~lar. cExcmo. Sr~: El Rey (q. D, g,) sB ha ser
vido conce¡;ler a les oficiales del Cuerp() Auxiliar ~le Oll
cinas .Militaras conllmmdklos Eln la siguiente relaci6n,
que pl'Íncilüa con D. Zóí'lo dJO las Ile.l'as JillJélll'Z' y
termina C011 D. Andrés calles Juan,: la gratificación
amial de efectivIdad cOl'l'espondiellte a quinquenios y

. anu:JJidacles que a cada uno se le cunsigna, que perci
birán de,sde las fochas. que se les s'eñala, por reunir
las condiciones prevenidas en el pármfo terce['o del

Relaci6n q'/U! se cita

Otro." •• ,. Mari?ono Juar, Noguera ••• , •• Gobierno miJiblr de Valencia ...
Otro 3.° .,., l> Andrés Calles Juan"". " •• COolsejo Sllp.o d~ Guerra y Malina

Id:'" general. Militar .....•.•.• o •

A'ch,vo ge 'ef·'¡ rnilitir , . . •
Cü'n,s mi il·or AlcazarquivÍ't' .... '
JObierno mílitr de El F. rrol. ' . ,
~rchivo gelleral Il'llitar .... " •. ,
Capit,t"ía genaal de Ca!llilÍ.<s .;.

,. Carlps Grijalvo Martín;'z ., .
• Vicetíte B nito Media ,'ita. , •.
» Luis ,\i\éndez Vázqnez .•. ': ..
• ;\Ilanuel Va carc<ó. Pér,z .. , ,
» AJej~n Iro Montero ln.orra .• :
) D•.mL go Lo. e ,te Marrero "

fecha en que debe
empezar el abolla ,

Empleo. N O M B g E S Destinos ---- ,- . Pesetas Observaciones

_____+_-:- .....__..."......'_,....,_.I ~~__:_..:...-----llb--íal Mes Afío __ ,

Oficial 2.° ... p" Zoiló de Jas fieras Jiménez... Com.s general de CeÍ!ta.".. ... I marzo. 1(;22 1.8GO 2 qllinque ios y8
I ' an;¡cl,;iad s.

Ijulio, J92 I 4Cn ) kem y 4 íJ.
l ¡." m. 1l¡2~ 1. 4()t: Id In,

1, eplm: ;<;21 1 3002 ídem y 3 íd.
l julio.. '72:2 1 20t: 2 ¡de;!! y 2 íd.
I id"m. Y2 1 00(' '2, "km.
I H1elll 'i 'Jú 1.30(,' 2 ídem y '3 un ·a.

lidid s,
1 junio, 1922 I .lO( 2 iotm y 1 íd.
I julio.. 192:; 1.20l 2 iJemy 2 íd.

Otro , •. ,.,
Olro·"".,.

~ ,atto .• ".
Otro ""
Otro'" .••.
Otro., ',,' •. '

04

Madrid 24 de junio de1922,

_ _ ,.,--_._---.......-""'.:-"".:-~.....-----
Intendencia General Hilitar

DESUNOS
Excmo. Sr.: el Rey (q. D. g.) se. ha sel'vklo dlS·

:poner que el persQual d~l Ouerpo ~u¡iliar de luten-

I ~h'ncia eompr'cnc1ido 1'11 la siguiente. relaei6n. que prin
1 CiplU con D, !SItIOI'O l<'elllúllllcz L'éI'CZ y tell1llPLt eun¡ D. 1\,lJtonio .Ml'I'C'c. Pe,palla, ]Jasen a son'ü' IUH l1e¡.;tl-

l
·!lIJ.S que. en j a misma se les scñala, , .

De l'cal orden lo <.ligo a V• .liJ. para sU C01lOcmuolltLl

f.;
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y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de junio de 1922.

OLAGUER~FELI1i

Sefiores Capitanes generales de la primera, sl'gllnda,
tercera, quinta, sexta, séptima y octava regiunes y
de Canarias, CoimandanteS' generales de Melilla y
Larachs y Subsecretario de C¡8te Ministerio.

Señor' Intel'V~ntor civil de Goorra y ~larina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Relación que Be cita.

Auxiliares 1(le primera
D. Isidoro Fernáll{lez PGrez, ascendido, de la Inten

dencia general militar, a continuar en la ,nlis
ma (art. 1.0).

> Salvador Calderón lI-:tena, ascendido, del Parque de
Intendencia de Sevilla, al Parque de Intenden
cia de Burgos (art. 10).

Auxiliares de segunda
D. Jooé l\fontañan,a Navarro, de la Jefatura de trans

IJortes de JIIlelilla, a la Intendencia general mi
litar (artículos 1.11 y 12 del real decl'eto de 30

,de junio de Hí21). '.. "
> Ignacio Goorrero Trenadó, de la Jefatura adlmi

nistrativa de Córdoba, a la Jefatura de tranSe
-portes de Alelilla (art. 2.0, voluntario).

» José Pérez L6pez, del ha.-;pital militar de C6rdoba,
a la Jefatura administrativa de dicha plaza (ar
tículos 1.11 y 15).

:. Andrés Fcrnáll<!ez Gordo, de dü¡ponible en la pri
mera región, y en comisión en la Intendencia
general militar, a lu Jefatura adlllinistrativa de
Salamanca, continuando en la comisión (ar'tícu-·

'lo 10).
> Eduardo García Tirado, de la JefatUJ'a adminis

trativa de Avila, al Parque de Intendencia de
Sevilla (art. 15).

> Victoriano Hernández Gil, de la Jefatura adminis
trativa de Huelva, a la de Avila (art. 1.11)..

> Francisco Galindo Galindo, ascendido, de las ofici
nas de la Intendencia de la segunda r(1gi6n, a
la Jefatura administrativa de Huelva (aIticu

, lo, 1Q).
:. Diosdoro Pérez Casado, de la Jefatura adminis

trativa de Badajoz, y en comisi6n en el Pal'llUIE.'
d'C Intendencia de Melilla, a la Jefatura admi
nistrativa y depósito de Intendencia de Lugo,
cesando en la com1sión (art. 1.11).

:. Manuel SántLstehan Casas, ascendido, del Parque
de campafia de Intendencia de Ecija, y en co
misión en la Jefatura a<lmi nistrativa de Má
laga, a la Jefatura administJ'ativa de Badajoz,
continuando en la comisi6n (art. 10).

Anxlllares de tercera
D. Pedro Molina. Gallar'do, del Parque de Intendencia

y tl"ansportes de Córdoba, al Hospital militar de
dkha plaza (art. 1.°).

> José Meléndez Nicolás, de los serv:iciosde Inten
den'cia de Alhucemas, al Par'que de Inten<:!encia
y tran<lPültes de Córdoba. (mts. ,~.o y 12 del real
decreto de SO de junio de 1921). '

» Moisés 'l'imón Pérez, de la Jefatura admi'nistrativa
de Sala¡manca y en ,comisi6n en el Piarque de In
t~mden'Gia de Me],illa; a los servicios de Intenden
cia de Alhucemas, cesando en la comisi6n (ar-
tí'CtUO 2.0 , ,volunta[·io). , ,

» FederioOO Molinero Lespona, de las oficinas de la
Intendencia de la pr¡mera regi6n, al Parq'\JC de
,<lamp-afia de Intendencia de Ecija (art. 1.0 ).

> Msenio Zamora Sáez, ascendido, de la" Intenden·
cia general militar,' a las oficinas de la Inten·
dencia de la primera región (art. 10).

» José Arriaga Seoane, ascendido, de la Jefatlll'a ade
ministrativa y depósito de Intendencia de J;.ugo,
a disponible en la octava ¡región y en comisi6n
al Parque de campaña de dicha -plaza.

) Angel Acíll M.artínez, del Par<111e de' Intendencia
de .Jaca, fa continuar en el mismo y en comisión
M ra~~ de Intend~l.lit\ de MeJj~.

D. ViQ9luto Poolmán Sevilv." de las oficinas de Intellt'
dencia, de la tercera región, a 'Contilll~ar' en di
chas oíicinas y en comisión al Parque de 1:nte11
dencia de Melilla.

Eseribientes
D.P~o Serret Escorihucla, de nuevo ingr8ISÜ, sargen

to de la Comandancia de Al'tiliel'ía de Carlage
'na, a las aHGinas de ht Intendencia de Lal'ache
('ul'tí,m./¡Io 2.°, forzas,u).,

}) Modesto Uausapié ü{U'uenas, de . las oficinas de la
lntenden.:;ia de Tenerife, 'a la lntenuencia gene
ral militar (¡¡¡rts. 1.0 y 7.1I).

» Rafael Santoo hlbé, tie las u!i'Cinas de la Inten
denuia .de la sexta región, a las oíiclnas de la
Intendencia' de. 'l'enerife (arts. 1.0 y 7.0).

» Ferlla;ncto .Jj;chaul'e 1{ivel'o, de las oficinas de la 111
tenl.<enci.t de Larache, a las oílcinas de la Int
tenden,cia de la sexta región (arts. 1.0 y 12 del
real decreto de SO de junio de 1921).

» Antonio 1\1e1'(=1o Pel'ai.ht, de ll'u,evo ingreso, sargen
to del cuarto regimiento de At,till0r~a :pesada, a
las oficinas de la Intendencia de La. segUdlda :re-
gi6n (art. 10). '

Madrid, ,27 de junio de 1922.-0laguer-Feliü'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se"ha servicIo disponcr
q~ el personal ,de la DgI1.rpación de conserjes y JI'de
nanzas de Intendencia que' figura en la siguiente l-ela
ci6n, que principia con D. JlUlián l\Iartínez Platas y ter
ll1).na con Ji'rancisco Rodríguez Manzano, pase a servir
100 destinos que en la misma se le señala.

De local orden lo digo a V. E. para su conoci:miento
y demás efectos. Dies guarde.a V. E. muchos añol>.
\\ladrid 27 de junio de 1922.

OUGUER-FELlil

Señores Capitanes generales de lJa primera, terrera y
séptima regiolle8 y de Ganarias y Uomandante gene-
ra1 de Lar·ache.

Sefior Interventor civil de Guerra y :Marina y del Pro,
tectol'ado en .Mal'1luecos.

Relaci6n que Be, cita,
Consel'jes {le primera.

D. JuUán Martínez Platas, de la Intcu'dcllcia :Militar
de Tenerlfe, a la Academ.ia de IntemJ.enda.

» Fru.ncisco Hamírez Mañez,' ascendido, de la Illten·
deucia Militar de la tercera ·región, a contüluar
en la misma.

Comerles de segunda.
D. José Caballero Rivas, ascendido, dé la Intenuencia

JIilj litar de Larache, a la de Tellerife.

Conserjes de tel'éei'a.
D. Antonio MUI{ínez Daraqu¡e, de la I11tendencia ~ti1i·

tal' ele la primera región, a la de J;,m'ache.
» Victor-iano Bayón Bayón, ascendido, do la Inleqclen

cía Militar de la séptima reg'¡ón, a continuar 1.;11
la :misma. .

Ordenanza.
Francisco Rodríguf-lz l\lanztUlO; de nuevo ingreso, celador

de edificios militares de las Palmus (Gran .Cana
ria), a la Intendencia lI-lilitai' de la primera' región.

'Madrid 27 de junio de 1922.-0l~uer.Feliú.'

MATRI~ONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so1i~itado por el tenien
te de. Intendenda, con destino en el Parque. de dicho
Uuerpo en ceuta D. José Hcrnando N avar'!'o, el Hey
(q. D. g,), de acuerdo con, lo informado por ese Con
~ejo Supremo 1;)11 8 del mes actul:\l, ~e ha llelt'vido con~
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.ti" cederle licencia paTa CO'l1i1.'aer matrimonio con doña. Ma· dos en la siguiente relación, que principia con D. Mau·
~ ,,:~\ 1'0, de los Angeles Trujillo ,ililnzález. ' ro Rodríguez Allel' y termina can D. Patricio 'l'ogores
\1, \S>! \ De real orden lo digo a Y. E. para !JU conocimiep;to Urquliza, la. grai.áficadól1 anual de efccli'vi.dlul corres-
:~ ~ l Y deiffi.ás efectos. Dios guard,e a Y. ;m. mucho,,> auG's. pondlentc '" quiilqUicnios que 3¡ cadtl, nno se le señala,
'~ ;.~ ~ M:.tdrid 26, de junio .ele 1922. j POI' hallarse comprendidos en riL apartadq. b) de la base
~ O t 'OLAGUER-FELIli ¡ undccima el", la ley del 29 de jUl1l()l ,de 1918 (C. L. llÚ-

":1"JI Sen.-or Presidente del Consejo Bupr0moc.!e Guerra y Jl.,Ia. 1~l1lero 169) y la Jey de 8 de julio último (D. O. núm. 150),
• ¡;' • 1 las que percibirán a partir dp 1.0 de julio próximo.

,,,~'J' ~1lla. ' De real ord2'l1 lo digo a V. E. pam su cOllocimiento
",,-" Señ.or Comandalnte general de Ceuta.. y demás efectos. Dios guarde, a V. E. muchos 'años.

Madric~ 26 de junio d'e 1922.

SUELDOS, HABERES Y GRATICACIONES

Ci1:oulm', Exomp. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha so1'- 1
vida concedúr a los oficiales í~e Intalldeneia' comprendi- Señor...

Relación que se cita

Gratificación
de efectividad

OLAGUER-FELrt'i

ElI1pleos NOMBRES Quinquenios

Capitán ••• : 10. Mauro Rodríguez AIler •.••.•••.... '"
Otro•••••••••••••• , • • • •• :> José Nogués Carenas _............•....

I :> Mauricio García Benito .••••.•.. ' ., ...
1 :> Antonio Cepas López •.•....•....••.•

» Juan Feli)? Recadell ••••• , ••....•.....
~ Julio Oliva González •.•.......•......
:> Constantino Lahorden García .; • . " •.
» Alberto Palacios Bastús ., _••••••.••.•
» Celestino Urbano Rico •••••.•..••. "..
'. Francisco Fernández Durán••..••• ' .•.
» Abilio MiÍlUesa Martín .• , , • , ..•. , . , .••
> Antidio Más Desbertrand. . ••• , ., ••
~ Cristina Robles Sanz, •• '.•..•..•. : •• ,.
,. Tulio López Avalas; .. , .•-.. , •.•••..• ,.
> Gabriel Fernandéz Cuevas, •• , , . , •••••

1" Miguel Balbás Vázquez ..
Tenientes •..•..••.•••• ,. ~ Antonio Rojo Peral ••••.••..•••••••.•

• :> Ignacio Martínez Lacaci , •••••••.••.••
» Joaquín Vieyra de Abreu, ••• , •••.•...
» Francisco Cuerda Santana ••• ,... • •. ,
:> losé Feliú Cardona•••••.•••.••. ; ••••
» Ricardo Martín López .
:> Luis López Caparrós ••••••••••••••.•.
:> AugustC? Aguilar, Crespo .
» José Arrieta Vallés .
> José Parra Mateo .•••••••••••• -••••••
> Francisco Pinillos Escribano ... , , ......
,. José González Bachiller •.•••.••••• , •••
• Bonifacio Jiménez Carrillo ••• , ••• , ...•
:o Fernando Jurado Góngora ••••.•.••• ,.
:o Patricio Togores Urquiza •••••••••••• '1I .

Madrid 26 de junio,de 1922.-Olaguer-Feliú.

Pesetas

1.000

1 .000 ~

5°0

~.,-----------

Segundo quinquenio.
Idem,

1.°Idem,

Sección de AeronlÍutico
DES'rINOS

DISPOSI(''10NES

~,. ~. iRMecretaria '7 SecclOlDM de estfJ 1fJnIJtel1~
J die lo J)fJpendenclu eentralfll.

SeccIón de JuSIiCill , Asuntos generales
CONCURSOS

Oircu·lw'. ,El Excmo. Sefior Ministro de la Guerra
se ha serndo disponer: se inserte a. continuación, el
anuncio declaranldoi abIerto el concurso para proveer
mio,. vacante de subllavero¡ en las Prisiones militares
de esta Corte. • .

'Dios ,gual'de a y... nlUiChos afios. Madrid 27 d~
junio de 1922.

~l Jele de la Sección.
luan Cantón-Salazar
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../ ·Án1t.ncio que se Ct a contrato durará cuatro caños y.se podrá l'enovar, de
/ Se abre concurso con arreglo a la real orden de 10 conformidad entre ambas pal'tes, cada dos años. .;í de abril de 1902 (D. Q. núm. 79), para proveer una El contrato primitivo y los rcnovados han de ~nere

1 vacante de subllavero de las-PrisiollGs :Mi1itares de cer la aprobación del CapitáI~ ,.general ~c la. p~'Im?:a
San Francisco, de esta Corte. Los Nspi.:rantes han 110 regi6n. Quedarán, por tanto, flhados y sm aSllllllaclOn
';01' cnbos. gnnrdias eivilos o sal'gentos de la Gllardüt militaI" y serán consideraa.os como cal1Os. .
Civil o def E.jército. en 1ft situacI6n de reth'ados; el El servicio que han de presar -es el que marca el
O1:de11 de lweferencia para In adjudicaci6n, será el 8i- reo-lamento de las citadas Prisiones, aprobado por real
¡miente: orden de 1.Q de mayo de 1920 (C. L. ntím. 123) y el

1.<) Cabos de la Guardia Civil. que disponga el gobernad!?r de las m~slllas. Este ser~
2.il Cabos de las demás ~\.rlllas y CH61'P(.'S. vicio no será computable p,11'a' la meJora de (terechos
3:0 Guardias civiles do llrimoCO¡l,. pasivos.. _ .
4.0 Guardias üiviies de segUludaj y Usarún panta16n azul obscuro, guer-rera de Igual ~o-
S.o v ú1!lJimo. Sargentos de la, Guardia Civil o deil.· 101: V fOl'lllQ tJue la qu¡e usa la tropa de' Infal1te~'l<:-,

EjércitD. ' , _, .. _« _ gOl'l:a en forlna ,¡le quepis y de ViSN'a,. re.cta, con las llU-
Los agraciados disfrutal'a!~ una gr¡tT:lÍJ,üumun de dales P. 1\1:. entrelazadas y una esterIlla de plata, sa

682,50 pesetas anuales según ley de Pres~lJ?uestos, y • b1e y, ,c<),potl1 en invierno. Estas p~:l1da,s serán {X),'l

tendrán alojamiento para ellos y sus f¡Ulll1IUS en d teadws por 100. iutel'csa'ck'S,. ~ exceP9I;>u del sable, qUf'
mismo ('dificio de las Prisiones, siempre que esto "ca se le entregara lJO)' las PrIslOnes nUlltares.. .
posible. . '." " Los que aspiren <le este ~estino ele:~rán mstancla al

Tendrán derecho a la aSIstenCia facultatIva, me111- Capitán general de la prl1ncrtJ, reglOn, por c0r:.ducto
yendo su familia, por el médico militar ql~e presta del o-ohernadol? (le Prisiones militares, aeumpananc10
sus servidos en las Prisiones, y se les proveera de tar- ,e6dul~1, lJOr800a1, certifIcado de' b~lena conducta, d~sde
jeta para el suministro de mcdicamentos en las far- sn separaci6n elel 1!l.jército, expedldo por. la Aut?TI?:'tcl
macias militares. . local del punto en que residan y COpla de ~a fi~aclOn.

Rl límite de eelad para este destino· ser:t de sesenta El. plazo de admisi6n de instaneias ternnnara a 101'
y cinco años, y al cumplirlos cesarán en su cometido, treinta dÍac; de la 1mblicaci6n del presente en el ~L\..
o antes si su estado de salud no fuere bueno. r..ro OFICHL del 2\finisterio de la Guerra :y «Boletmes

Estarán sujetos a las Ordenanzas y C6digo de ·.J,Us~· Oficialcia» de las provincills.
Hela militar mientras presten servicio en el Estahle- , d " 1 192"'J'--e t- Salazar.
cimiento, para 10 cual formalizarán un contrato con :l\Iadd 27 de JUJll<;t <le ~. an on
el gobernador de -las Prisiones militar~s,. en el que
í'e den }Jo;' entel'"dos y acepten las condICIOnes eu fiue


